
.• REPUBLIC-i\ DE NICARAGUA AMERICA. cm:NTRAL 

GACE ~-~~:f 
~---.... ~-~--,-···-----,. "'-~-

DIARIO OFICIAL 

EPOCA REVOLUCIONARIA 

imprenta Nac!olw 

Apartado Postal No. 86 - Tel 27917 

1990; ".tUio de la Pa,;: 11 la Becom1tni:ccf6n" 
Valor 4! 25.000.00 

Tiraje 1,500 Ejeropla.re:i 

~O XCIV 
I! 

:M::n::i.gua, Viernes 30 de Abril d::, 1G90. 

SUMARIO "ª· 
~ NACIONAL DE LA R.tCPUBL.tCA 

Dm NICARA.GUA 

1,,ey No. 89 - Ley d& Autonomía de las 
Instituciones de Eduea.ción Superior • 

Decreto A. N. N 9 • 243 - Personalidad Ju-

825 

rídica a. la A.sooiactón "Centro SandinO" 834 

Decreto A. N. N 9• 244. Personalidad Ju-
tidica a la Fundación ''Nora A.storga." 

Decreto A. N. Nº. 245 - Personalidad Ju­
rtdica al Centro d., Investigación y ac• 
ción para. la Promoción de los Dere­
chos de la Mujer ( CI.A.M) • • • • . . 

Decreto A. N. Nq. 246 Personalidad Ju-
rídica al "Centro de Investigación y 
Estudios Sociales y Económicos de 
Centroamérica" . . . . . . . . . . . . • 

Decreto A. N. N". 247 - Personalidad 
Jurídica &l "Centro de Investigación 
de fa Comunicación (CINCO)" 

Decreto A. N. N 9• 248 - Personalidad 
Jurídica a la ".Asociación de Artistas 

834 

834 

835 

835 

de la Música'' • . . . . . . . . . . . . . 836 

Decreto A. N. N 9 • 249 - Personalidad 
Juridica. a la "Asociación de Teatro 
"Justo Rufino Gnray" 836 

Decreto A. N. N•. 250 - Personalidad 
Jurídica a la. "Asociación de Artistas 
de la. Danza" . . . . . . . . . 836 

D<!creto A. N, N". 251 - Personalidad 
J"urldka a la. ''Aflociación de Colecti­
vos de Refugia.dos , SaJvadorefios 
(ACRES)" . . 831 

824 

Go.3!ERNC DE: :,A RZ?t.;D;;:.¡CA 
Jl1!.I l'IICARAGtl'A 

Decreto No. 516 - Decreto Ejecutivo, 

Decreto No. 517 - Negociación Obll.. 
gatorla. de Divisas para Extranjeros 
que visitan Transitoria.menté el PafS 
Reforma al Arto. 1 . . . ....... . 

Decreto No, 518 - Instrumentos MWli• 
cales importados con Franquicia Adua.-
ne::ra •.. ,. ............... ,.,. ..,¡,,;, ......... u, 

Decreto No. 519 Reforma al Plan de 
Arbitrios Municipal . . . . • . . . • . 

ld.lN.l"STEBIO DEL 'J.'ILIUl.uO 

Certificaciones . . . . . . . . . . . • • • 

uat•e lirl'PM' W.lCI.OlfA.L .t.~ 
Da JflC&&I.GUA 

Tl:tulos Profesionales . . . . . • • . . • • 

837 

841 

84:1 

842 



LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

..._ ,..t,, 'i ,¡,ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA. 

.. , · f :., ' ' . DE NICARAGUA 

LEY No. 89 
EL PRESIDENTE De LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando 

l 
Que la Constitución Política de la Repú­

blíca de Ni<:aragua, en su artículo 125 es­
tablece la autonomía financiera, orgánica y 
administrativa de la Educación Superior, as! 
como la libertad de cátedra y obliga al Es­
tado a promover la libre creación, investi­
gación y difusión de las ciencias, las artes 
y las letras; 

n 
Que la autonomía universitaria, por la 

que se ha luchado· en Nicaragua desde hace 
años, implica la capacidad de la Universidad 
para formular su propia legislación interna, 
designar . sus autoridades, autogobernarse y 
planificar su actividad académíca, así como 
disponer de sus fondos con entera libertad; 

111 
Que de acuerdo con su programa históri­

co, la Revolución ha reconocido a las univer­
sidades y centros de Educación Superior, ca. 
ráct:er de lnstltudones con plena autonomía 
en lo académico, en lo administrativo y en 
lo económico; 

IV 
Que ha sido decisión del gobierno de la 

Repúblka, durante los últimos diez: años, fí. 
nanciar las instituciones de la Educación Su. 
perior, logrando que los estudiantes accedan 
a las universidades en forma gratuita y sin 
discriminación alguna; 

V 
Que es obligación del gobierno impulsar 

el desarrollo científico, tecnol69lco, social 
y cultural del país, tomando en cuenta el 
papel que las universidades desempeñan en 
estos aspectos. 

En uso de sus facultades, 

Ha Oic:tado 
La siguiente: 

LEY DE AUTONOMIA DE LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACION 

SUPERIOR 

TITULO 1 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

Arto. l. Las instituciones de Educadón 
Superior tienen carácter de servido público. 
Su función social es la formación profesio. 
nal y ciudadana de los estudiantes universita. 
rios. Su prestación es función indeclinable 
del Estado. 

Arto. 2. la Educación Superior estará vin­
culada a las necesidades del desarrollo polí. 
tico, económko, social y cultural del país. 

Arto. 3. El acceso a las instituciones de 
Educación Superior es libre y gratu¡to para 
todos los nicaragüenses, siempre que los ln. 
teresados o requirentes cumplan con los re. 
quisitos y condicionf:s académicas exigidas, 
sin discriminación por razones de nacimien. 
to, nacioMalidad, credo político, raza, sexo, 
religión, opinión, origen, posición económi~ 
mica o condídón social. 

Arto. 4. Las instituciones de Educacíón 
Superior son: las universida~es estatales y 
privadas y los centros de Educación Técnica 
Superior. 

1 . Las universidades estatal-es ion: 

2. 

3. 

1 . 1 Universidad Nacíona! Autónoma 
de Nicaragua, León ( UNAN-Le­

ón) 

1 . 2 · Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua ( UNAN­
Managua). 

1 3 Universidad Nacional de Ingenie­
ría (UNI}. 

l . 4 Universidad 
(UNA). 

Nacional 

Las universidades privadas son: 

Agraria 

2. 1 Universidad . Centroamericana ( U 
CA}. 

2, 2 Universidad Politécnica de Nicara­
gua ( UPOLI ) . 

Los Ci!ntros de Educación Técnica Supe.. 
rior son: 

3. l Escuela tnternacional de Agricul­
tura y Ganadería de Rlvas { EIAG ) •. 

3. 2 Escuela de Agricultura y Ganade­
ría de Estelf (EAG). 

Arto. 6. Son fines y objetivos de las ins.. 
tituciones de Educación Superior nicara~· 
gOense: 

Contribuir a !a formación científica, 
técnica, eul tura! y patriótica de tos es* 
tudiantes. 

2. Impulsar la superación clentífica, téc­
nica, cultural y pedagógica dd perso-

.l ,~:~ 

J
.!A 

. 
. . 
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na! docente y la capacitación del per. 
sona! administrativo. 

3. Vincular la formación de los estudian.. 
tes al proceso productivo y a las nece­
sidades objetivas del desarrollo econ6,. 
mico, en función de los intereses po.. 
pu lares. 

4. Fomentar y, desarrollar la ínvestigacíón 
científíca para contribuir a la trans­
formación de la sociedad y mejora• 
miento y adaptación de nuevas tecno. 
logías. 

5. Propiciar la capacidad crítica y auto. 
crítíca, cultivando en el estudiante la 
dlsciplína, la creatividad, el espíritu de 
cooperación y la eficiencia, dotándolo de 
sólidos principios moral.es, cívicos y hu. 
manísticos. 

ó. Organizar la Proyección Social, la Di• 
fusión Cultural y la Extensión Univer. 
sitaria en beneficio del pueblo. 

7. Difundir el ll:lgado de las figuras pa­
trióticas, culturales y científicas, de los 
héroes y mártíres y de los forjadores 
de la Nación. 

CAPITULO 11 

Con.Aitución y Régimen de las 
lnstitucíonn de Educación Superior 

Arto. 7. Las Universidades y centros de 
Educación Técnica Superior legalmente cons. 
tituídos

1 
tíenen personalidad jurídica. En 

consecuencia, gozan de plena capacidad pa­
ra adquirir, administrar, poseer y disponer 
de los bienes y derechos de toda clase; expe­
dir títulos académicos y profesionales, así 
como contraer oblígaciones en relación con 
sus fines, debiendo regirse por esta Ley y 
por sus Estatutos y Reglamentos; El Estado 
financiará todas las universidades y centros 
de Educación Técnica Superior inc!uídos en 
esta ~y. 

Arto. 8. Las universidades y centros da 
Educación Técnka Superior del país goza­
rán de autonomía académica, financiera, or. 
gánica y administrativa, entendidas de la si­
guiente manera: 
I . Autónomía docente o académica: impli­

ca que pueckm por si mismas nombrar 
y remover a su personal docente y aca. 
démico, por medio de los procedimien­
tos y requisitos que ellas mismas seña­
len; seleccionar a sus alumnos, median-

, te las pruebas y condiciones necesarias; 
elaborar y aprobar sus planes y progra. 
mas de estudios y de investigación, etc. 

2. Autonomía orgánica: implica que pre­
ceden librement-e a integrar sus distin. 
tos órganos de gobierno y a elegir sus 
autoridades. 

3. Autonomía administrativa: implica dis.. 
~oner en todo cuanto se refiere a la ges. 
t1ón administrativa y al nombramiento 
del personal administrativo correspon­
diente. 

4. Autonomía financiera o económica: im­
plica la elaboración del presupuesto in­
~e~n~ y la gestión financiera, sin per. 
¡u1~10 ?,e la rendición de cuentas y fís. 
c~h:i:ac1on, a posterior, por la Contral0; 
rni General de la República. 

Arto. 9. La Autonomía confiere además 
la potestad de: ' ' 

l. Gozar de patrimonio propio. 

2. Expedir certificados de estudio; cartas 
de egresados; constancias, diplomas, tí­
t~los y grados académicos y equivalen­
cias de estudios del mismo nivel reali­
zados en otras universidades y centros 
de Educación Superior, nac]onales o ex. 
tranjeros. 

Las universidades estatales tendrán fa 
facultad de reconocer los grados acadé­
micos y los títulos y diplomas univer. 
sítarlos otorgados en el extranjero. , 

3. . Autorizar el ejercicio profesional, excep.:. 
to la abogada y el notariado, que por 
Ley compete a la Corte Suprema de 

Justicia. 

4. La inviolabilidad de los recintos y loczi. 
les universitarios. La fuerza pública 
sólo podrá entrar en ellos con autoriza­
ción escrita de la autoridad uniwrsíta­
ria competente. 

5. Aprobar sus propios Estatutos y Regla­
mentos. 

Arto. 10. Las universidades y centros de 
Educación Técnica Superior podrán mante. 
ner y promover relaciol18s con entidades aca. 
démicas, científicas y culturales con sede 
dentro o fuera de! país. 

Arto. 11. La libertad de Cátedra es prin­
cipio fundamental de la 'enseñanza superior 
nicaragüense. 

Arto. 12. las universidades y centros de 
Educación Técnica Superior pr¡vados goza. 
rán de todas estas potestades y designarán 
a sus autoridades, según !o dispongan sus 
propios estatutos y reglamentos. 

TITULO 11 

Organización y Gobierno de la. 
Universidades 

CAPITULO 1 

De las Universidades 

Arto. 13. Las universidades estarán cons. 
tituídas por facultades, escuelas, departa. 
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mentes docentes, centros regionales e insti­
tutos y centros de investigación. 

Sus órganos de gobierno son: 

1. El Consejo Universitario. 

2. El Rector. 

3. El Consejo de Facultad. 

4. El Decano de Facultad. 

5. El Consejo de Dirección d~ Esc1Jela y el 
Director de Escuela, donde los hubiese. 

Arto. 14. Los centros de Educación Téc­
nica Superior se organizarán y gobernarán 
según lo que señalen sus leyes constitutivas, 
estatutos y reglamentos. 

CAPITULO 11 

El Consejo Uni'lersitario 

Arto. 15. El Consejo Universitario es el 
máximo órgano de gobierno ~ la Universí~ 
dad; estará presidido por el Rector y estará 
integrado además, por el Vic.e-Rector Gene­
ral, los decanos de facultad, el Secretario 
General de la Universidad, que actuará como 
Secretario del mismo, los Presidentes de las 
asociaciones estudiantiles de la facultad, el 
Presidente de la Unión Nacional de Estu­
diantes de Nicaragua en la Universidad res­
pectiva, dos representantes de la Asociación 
de Trabajadores Docentes y el Secretarlo Ge. 
neral del Sindicato de Traba¡adores no Do-
centes. 

Arto. 16. Corresponden al Consejo Uni­
versitario las siguientes atribuciones: 

1. Dictar sus propios reglamentos inter­
nos y aprobar los Estatutos y los dife­
rentes reglamentos. 

2. Aprobar las disposídones destinadas a 
la meíor organización y funcionamiento 
técnico, docente y administratívo de la 
institución. 

3. Nombrar, a propuesta clel .R.ector, los 
vice-rectores y el Secretario General de · 
la Universidad. 

4. Aprobar el Presupuesto General de gas­
tos e ingresos de la Universidad y los 
planes prospectivos de la institución y 
las facultades. 

5, 

6. 

7, 

Aprobar la creación, modificación o su­
presión de carreras, previo dictamen 
del Consejo Nacional de Universidades. 

Aprobar los planes de estudio, a pro­
puesta del Consejo de Facultad. 

Aprobar los nombramientos y remocio­
nes de la categoría principal del personal 
docente, a propuesta da los consejos de 
facultad, correspondiendo al Rector, for­
malizar los respectivos acuerdos d& 

nombramiento. 

8. Normar y garantizar las elecciones uni­
versitarias de conformidad con esta Ley. 

9. Conceder, a propuesta del Rector, los 
títulos honoríficos y distinciones espe. 
ciales a las· personas que por su labor 
cultural, científica, académica o social, 
se hagan merecedoras de tales honores. 

TO Prevenir y resolver los conflictos qoo se 
susciten entre los diferentes organismos 
universitarios y constituirse en tribunal 
de última instancia sobre asuntos que 
hubiere conocido el Consejo de Facul­
tad. 

11. Conocer de cualquier asunto que no 
sea de la competencia de alguna otra 
autoridad universitaria. 

12. Formular y evaluar periódicamente hu 
polítícas y objetivos de la institución, 
teniendo en cuenta los planes y ¡::irogra. 
mas de la Universidad. 

i3. Aprobar el calendario académico anual 
y las polítícas de ingreso. 

14. Aprobar todo tipo de aranceles. 

15. Conocer las recomendaciones de la 
Asamblea General Universitaria y del 
Consejo Nacíonal de Universidades. 

CAPITULO IIJ 

Del Rector 
Arto. i7. El gobi-erno y admínistrad6n ge. 

neral de la Universldnd estará a cargo del 
Rector, quíen es la autoridad académica y 
ejecutiva superior de la misma. Es el re­
presentante legal de la instítudón y el ej~ 
cutor de los acuerdos del Consejo Universi. 
tario, el cual preside. Será electo por un 
período de cuatro años, pudiendo ser ree­
lecto. 

El ejercicio de esta función es incompati­
ble con cualquier otra función pública, e,x. 
cepto la docencía en la Educación Superior. 

Arto. i 8. Habrá un Více--Rector General, 
que deberá ser electo y podrán haber vice. 
rectores con funciones específicas, que nom­
brará el Consejo Universitario, a propuestas 
del Rector. 

Arto. 19. Para ser Rector en las universi­
dades estatales se requiere: 

1 . Ser nicaragüense. 

2. Estar en el pleno goce d~ sus derechos 
civiles y políticos. 

3 . Haber cumplido 30 años de edad. 

4. Poseer título universitario. 

5. Haber sido profesor universitario al me­
nos durant,e di1a:.t años, o ser profesio-
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na! con notable prestigio dentífko-cultv­
ral. 

Arto. 20. los consejos de facultad de las 
diversas facultades conformarán el Colegio 
Electoral que, en sesión especial, elegirán al 
Rector y Vice.Rector General. 

Arto. 21. Son atribuciones del Rector las 
s igu ien tes: 

l . Cumplir y hacer cumplir la Ley, los 
estatutos y reglamentos vigentes. 

2. Suscribir los contratos, realizar las ac.. 
tividades y dar curso a los actos que 
sean necesarios para el cumplimiento 
da los ob¡etivos de la universidad. 

3. Convocar y presidir el Consejo Uní­
versitario, ejecutando los acuerdos y 
decisiones de éste. 

4. Autorizar !a expedición de los diplo­
mas y títulos universitarios. 

5. · Proponer el nombramiento de los vice.. 
rectores y del Secretario Gen~ral de la 
Universidad, al Consejo Universitario. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10: 

11. 

12. 

13. 

14 

Informar anualmente de las lllvaluacio­
nas académ.icas y de las actívidades 
universitarias, a la Asamblea General 
Universitaria. 

Velar por la buena marcha y prestigio 
de la Universidad. 

Recibir la promesa de Ley de los fun­
cionarios. 

Aoaptar o repudiar las herencias, le. 
gados y donacíonas que se hagan a la 

Universidad y autorizar la adquisición, 
ena¡enadón y gravamen dé bienes pro. 
piedad de 1a misma, así como la cele. 
bración da contratos de cualquier ír1. 
clole, sujeto a ratificación del Consejo 
Universitarío. 

Designar las personas que deben ac;. 
tuar como delegados de la Uni11ersidad 
ante otros organismos e instituciones. 

Proponer al Cons~ío Universitario, el 
proyecto de Presupuesto General que 
regirá para la Universidad. 

Proponer al Consejo Universitario, los 
planes prospectivos de cresarroilo de la 
Universidad y de ias facultades, velan­
do por su actualización y seguimien­
to. 

Nombrar al personal administrativo, 
así como revocar o modificar el nom. 
bramiento. 

Las demás c¡.ue le señalan las dispo­
siciones vigentes y las que no estén ex­
presamente atribuidas a otra autori­
dad. 

828 

CAPITULO IV 

Del Vice-Rector General 

\Arto. 22. El Vice-Rector General deberá 
llenar los mismos requisitos que s-e exigen 
para el cargo de Rector. El Vice. Rector re­
emplazará al Rector en caso de falta tempo­
ral de aquel, asumkmdo el cargo con todas 
tas runciones que le corresponden. 

. El ejercido de este cargo es incompatible 
con cualquier otra función pública, excepto 
la docencia ·3f1 la educación superior. 

El Consejo Universitario designará a uno 
de sus decanos para que asuma las funciones 
da Rector, cuando éste y el Vice-Rector Ge­
neral, faltaren temporalmante. 

Arto. 23. En las Universidades y centros 
de Educación Superior estataies, el Vice. 
Rector General será elegido mediante el sis.. 
tema del sufragio. El período del mismo 
será de cuatro años, pudiendo ser reelecto. 

Arto. 24. Corresponde al Vice-Rector Ge. 
neral, cumplir con todas !as funciones que 
le sean asignadas por el Rector. 

Arto. 25. En caso de falta absoluta del 
Rector, al Vice-Rector General ejercerá el 
cargo de Rector hasta la conclusión del pe.­
dedo de éste y se convocará a la elección 
de un nu-~vo Vice-R<1ctor General. 

CAPITULO V 

Del Seer etatio Gentmd 

Arto. 26. El Secretarío General de la Uní~ 
versídad será también Secretario del Con­
sejo Universitario y estará asistido del per. 
somil de Secretaría necesario. En su au­
sencia temporal, podrá eíercer sus funcio. 
nes cualquisra de los catedráticos que el 
itcccor designe. 

Arta. 27. Los requisitos para ser nom. 
brado Secretario General son: 

1 . Ser nicaragüense. 

2. Poseer título universitario. 

3. Ser profesor titular o asistente. 

Arto. 28. Son atribuciones del Secretario 
General las siguientes: 

l. Convocar y asistir a las reuniones del 
Consejo Universitario con voz y voto, 
autorizando las actas respectivas. 

2. Ser el órgano oficial de comunicación 
de ia Universidad. 

3. Expedir y certificar los documantos se­
licitados a la Universidad. 

4. Ejercer la custodia deí archivo seneral 
de la Universidad y les sellos de !a mis. 
ma. 
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5. Dirígir y coordinar el funcionamiento 
del Registro Académico y Estudiantil. 

6. Refrendar la firma del Rector en los tí­
tulos, diplomas y resoluciones expedidos 
por la Universidad. 

7. Coordinar y supervisar los servicios de 
Secretaría ele las diferentes facultades. 

8. Cumplir con las funciones que le sean 
asignadas por el Rector y las que le se­
°'ª'<? la Ley, estautos y reglamentos. 

CAPITULO VI 

De la A$amblea General Universitaria 

Arto. 29. La Asamblea General Universi­
taria es un órgano consultivo que está inte.. 
grado por el Rector, que la preside; el Vice. 
Rector General, los vice-rectores, el Secreta.. 
río General, que será el Secretario de ia 
Asamblea, los consejos de facultad, los pro­
fesores titulares y asistentes, el Presidente de 
la Unión Nacional de Estudiantes de Nica­
ragua de la Un:versidad, los directivos de las 
asociaciones estudiantiles, un representante 
estudiantil por cada año según el plan de 
estucho y los comités ejecutívos de la Aso, 
ciación de Trabajadores Docentes y del Sin­
dicato de Trabajadores no Docentes. 

Se reunírá ordinariamente una vez al año 
y extraordínariamente, cuando la convoque 
el Conseío Universitario. 

CAPITULO Vll 

Del Con$eJO de Facultad 

Arto. 30. El Conseio de Facultad será in­
tegrado por el Decano, quien lo preside, el 
Více-Decano, el Secretario de Facultad, los 
directores de escuela, los presidentes de las 
asodadones estudiantiles de la escuela, el 
presidente estudiantil de la facultad, dos re­
pres~ntantes de la Asociación de Trabajado­
res Docentes y un representante del Seccio.. 
nal del Sindicato de Trabajadores no Docen­
tes. Todos los miembros del Consejo de 
Facultad serán electos par.a un período de 
cuatro años, con excepción de los repre.. 
sentantes gremiales. 

Las universidades qu>e no tienen directo­
res de escuela elegirán, en su lugar, dos pro­
fesores titulares propietarios, con sus res.. 
pectivos suplentes. Los primeros serán 
miembros pl-enos del Consejo de Facultad. 
Los suplentes sustituyen a los profesores ti­
tulares propietarios en caso de ausencia 
temporal o definitiva de éste. 

En las universidades donde no hay direc­
tores de escuelas, la representación estu­
diantil estará integrada por al Presidente y 
Vice-Presidente de la Unión Nacional de 
Estudiantes de Nicaragua de la Facultad. 

Arto. 31. Son atribuciones del Consejo de 
Facultad las siguientes: 

l . Velar por eJ funcionamiento de la Fe.. 
cultad y por el cumplimiento cabal de 
todos sus fines. 

2. Elaborar los proyectos de reglamentos in. 
ternos, los planes y programas de estu. 
dio. 

3. Conocer y dictaminar sobre el antepro. 
yecto de presupuesto anual de la Fa<;ul. 
tad que aprobará el Consejo Universíta. 
rio. 

4. Proponer el nombramíento del personal 
docente de la Facultad. 

5. Elaborar los planes prospectivos de de. 
sarrallo de la Facultad. 

6. Conocer las recomendaciones de la 
Asamblea General de Facultad. 

7. las demás q1.1e les señalen !os estatutQs 
y regiamentos. 

CAPITULO VIII 

O. tos Decanos 

Arto. 32. El Decano es la máxima autori. 
dad académica y ejecutiva de la respectiva 
facultad y representa a ésta en sus relaclo.. 
nes con las otras autoridades y por delega­
<.'i6n, ante los particulares. 

Para ser Decano se reqviere ser nicara­
güense; tener título universitario a fin a las 
carreras que imparte ta facultad y tener al 
menos cinco años de docencia universitaria, 
o ser profesional con notable prestigio cien­
tífico y cultural. 

Arto. 33. Los Decanos de las universida. 
dt.!s estatales serán electos mediante el su­
fragio y durarán cuatro años en sus funcio­
nes, pudiendo ser re.electos. 

Arto. 34. Son atríbuciones del Oecano la$. 
siguientes: 

1 . Dirígír el desarrollo de los asuntos aca­
démicos, científicos y de proyección so­
cía l de su Facultad. 

2. Convocar y presidir ai Consejo de la Fa­
cultad y representar a ésta en el Consejo 
Uniwrsitario. 

3. Scmeter a la consideración de\ Consejo 
Universitario, los acuerdos y medidas 
adoptados por el Consejo de Facultad 
que lo ameritan. 

4. Proponer al Consejo de Facultad, el nom­
bramiento, <;anceladón o modíficadól'l 
del nombramiento del personal docente 
y al Rector, el del· personal administra• 
tívo de su Facultad. 

·,2 

.J 
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5. Informar anualmente a todos !os miem­
bros de la Facultad, de la evaluación y 
funcíonami·ento de la mi$ma. 

ó. Cumplir y hacer cumplir las resolucio­
nes del Consejo Uníversitario y del Con­
sejo de su respectiva Facultad. 

7. Procurar el desarrollo de las actividades 
de proyección social de su respectiva 
Facvltad. 

8. Las demás que los ~statutos y reg!amen. 
tos señalen. 

CAPITULO fX 
De l0$ Vice-Decano$ y Sacretarics de 

Facultad 

Arto. 35. Los vice-decanos y los secreta. 
rios de facultad serán el-ectos para un pe­
ríodo de cuatro años y podrán ser reelectos. 
Para ser Vice-Decano se requiere de las mis. 
mas cualidades que las exigidas al Decano. 

Para ser Secretarlo da Facultad se_ requie. 
ren los mismos requisitos que para ser Se-­
cretario General de la Universidad. 

Los vice.decanos y secretarios de facultad 
tendrán las atribuciones que los estatutos y 
reglamentos les señalen. 

CAPITULO X 

O. la A$ilmb-:ea ~neraJ ~• Fa:cultad 
Arto. 36. La Asamblea General de Facultad 

es un órgano consultivo que está integrado 
por el Decano, que la preside, !os miembros 
del Consejo de Facultad, los profesores titu­
lares o asistentes, los represantantes estu. 
diantiles de grupo, los dírectivos de asocia­
dones tlstudiantiJes, los directivos del Sin. 
d1cato de Trabajadores Oooentes y del Sindí­
C<Ho de Traba¡adores no Docentes. 

Se reunirá ordinariamente vna vez cada 
seis meses o extraordinariament'e, cuando el 
Cons,e¡o de Facultad lo convoque. 

Arto, 37. El Decano convocará ordinaria­
mente a la Asamblea General de Facultad y 
le informará semestralmente sobre la eva· 
!uación y el funcionamíento de la Facultad. 

TITULO 111 

CAPITULO UNlCO 

De las Eliecdoncs 

Arto. 38. La Asamblea Electoral para la 
etección del Consejo de Facultad estará com­
puesta por todos los profesores titulares, asis­
tentes, auxiliares y adjuntos de la respectiva 
Facultad, que le dediquen a la Universidad 
al menos un cuarto de tiempo, tr.es directi­
vos del Secciona! del Sindicato de Trabajado. 
res no Decentes, los representantes estudian. 
ti'..::., de grupo de la respectíva Facultad, !os 
Pt~sidentes estudlantil;cs de y el Pre­

est'.Jd:antii da la Facultad. 
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Arto, 39. El Col·eglo Electoral para la 
elección del Rector y del Vice-Rector Gene. 
ral estará integrado por los miembros pro­
~ietarios de cada vno de los Consejos de 
Facultad de la Universidad y el Presidente 
estudiantil de la universidad o Recinto y et 
Secretario Ganeral del Sindicato de Trabaja­
dores no Docentes. 

Arto. 40. La reglamentación, convocatoria 
y organización del proc'eso electoral estará 
a cargo de! Consejo Universitario. 

TITULO IV 

CAPITULO 1 

Oe la,1 Escuelas y Depart;un~ntos Docentes 

Arto, 41. las labores docentes de inves-
. ' t 

gac1011 y dtt proyección social de cada Fa. 
cultad serán realizadas por medio de los 
departamentos docentes y de las escuelas, 
en su easo. Los directores de escuela serán 
electos, 

,Arto, 42. El Departamento Do~nte es la 
unidad académ[ca que int>egra asignaturas 
afines, es el responsable de garantizar la ca. 
lídad del proceso educativo, mediante -el 
trabajo docente metodológico y la investi­
gación científica y agrupa a todos los do. 
cantes dedicados a la enseñanza de dichas 
asignaturas. 

Arta. 43. La organización y funcionamien. 
to de los departamentos docentes y de las es.. 
cuelas y sus consejos de dirección en su caso, 
serán señaladas por tos estatutos y regla­
mentos. 

CAPITULO 11 

Da los Centros de Educación Técnica Supérior 

Arto. 44. los Centros de Educación Técni• 
ca Superior son los encargados de la forma­
ción de los técnico que el país requiere para 
su reconstrucció:n, desarrollo y fortaleci. 
miento económko-sodal, se regirán por sus 
-astatutos y reglamentos. 

CAPITULO 111 

De los Centros Regional«.1 

Arto. 45. Podrán existir C'entros regionales 
dependientes de las Universidades, en ciuda­
des y zonas geográficas donde no existan 
centros de Educación Superior. Su estruc. 
tura y funcionamiento serán determinados 
por el Consejo Universitario. Se dará priori­
dad a las regiones autónomas de la Costa 
Atlántica. 

CAPITULO IV 

Do 10'.J tnstitvtos o Centros de lnvestigadón 

Arto. 46. Los institutos o centros de in. 
vestigación existentes y los que sean crea­
aes ,;, ... n· ,á:;, unp,ersie1ades, realizarán sus in-
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vestigaciones en corresp<:mdem:ia con los 
intereses generales de la Nación. Sus requi. 
sitos, estructuras y funcionamiento, serán 
objetos de reglamentación especial de la 
Universidad, tomando en 1;;uenta las leyes 
creadoras si las hubiere. 

Los directores de los institutos y centros 
de investigación serán nombrados a propues­
ta de los investigadores de cada instituto o 
centro de investigación. Los directores de 
ínstitutos y centros d!'l investigación serán 
miembros de la Asamblea General Universi­
taria y de acuerdo a los estatutos de la uni. 
versidad que los creó o a la que le hayan 
sido adscrit-0s, tendrán un representante en 
el Ccnseío Universitario. 

Arto. 47. Los directores de entidades cu!. 
tura!es adsceritas a las universidades, serán 
nombrados por el Rector. Estas entidades 
\'endrán una reglamentación especial, de 
aclierdo a su propia naturaleza y sus direc­
tores s-erán mi<;:mbros de la Asamblea Gene­
ral Universitaria. 

CAPITULO V 

Adscripción de Centres Region•le• • 
Institutos o Centros de Investigación 

Arto. 48. Se adscriben a las universidades, 
!os centros regionales, las entidades cultu­
rales y centros de investigación siguientes: 

1 . A la Universidad Centroamericana; 
• Instituto de Historia de Nicaragua. 

• Instituto para el Desarrollo del Co­
merdo Exterior. 

• Centro de Investigación y Documenta 
ción de la Costa Atlántica {CIDCA). 

2. A la Univer$idad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua (UNAN-Managua}: 

3. 

"' Instituto Nicaragüense de Investiga. 
ciones Económicas y Sociales ( INIES) 

• Instituto Nicaragüense de Adminis­
tración Pública ( INAP) 

• Centro de ln~stigaciones y Estudios 
de la Salud (CIES) 

• Centro Popular de Estudios Superio. 
res ( CPES. Matagalpa) 

• Instituto Nicaragüense de Cine ( IN-
CINE) 

• Instituto Nicaragüense de la Mujer 

• Editorial Nueva Nicaragua {ENN) 

• instituto Politécnico de la Salud 
LUIS FELIPE MONCADA (POUSAL} 

A la Universidad Nacional Aut6noma de, 
Nic:arag11a, León (UNAN-León): 

Instituto Politécnico de la Salud PER• 
LA MARIA NORORI 
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4. A !a Univer:.-tdad Nacional Agr.iiria: 

• Centro de Investigación y Estudios 
de Reforma Agraria ( CIERA) 

El patrimoni-0, presupue!;to asignado por el 
Estado y demás bienes de los centros o ins­
titutos: enumérados anteriormente, pasan o 
ser propiedad de las universidades, sin so!u. 
ción de continu;dad, tomando en cventa ad,e.. 
más, las disposiciones de las Leyes creadoras 

TITULO VI 

De la Docencia y «MI lo, Alumnot 

Arto. 49. La docencia que las universida. 
des y centros de Educación Técnica Superior 
deben impartir a sus estudiantes, esta en. 
comendada a los miembros del personal do. 
cente de investigación. 

Arto. 50. Para ser miembro del personal 
docente y de investigación se requiere: 
1. Estar en pleno ga<:e de sus derechos ci­

vi1es. 

2. Ser de reconocida honestidad. 

3 Haberse distinguido en sus estudios un¡. 
versitarios. 

4. los demás requlsitos establecidos en los 
estarutos y reglamentos. 

Arto. 51. Los miembros del personal do­
cente y de investigación se clasificarán en. 
las categorías siguiente¡¡, 

C.a,tegoria Principal: 

l . Profesor Titular 

2. Profesor Asistente 

3. Profesor Auxiliar 

4. Profesor Adjunto 

Categoría Complement.u-ia: 

l. Encargado de Cátedra 

2. l nstructor de Cátedra 

3. 1 nstructor 

4. Ayudante de Docencia 

Categoría Especial: .. 

1 • Profesor Agregado 

2. Profesor Invitado 

3. Profesor Honorario 

Arto. 52. El Consejo Nacional de Uní• 
versldades, mediante un ~glamento de ca­
rácter general, establecerá las normas co. 
rrespondientes a las categorías establecidas 
en el artículo anterior, debiendo sacer una 
clasificación particular para el personal de 
fos centros de investigación. 

Arto. 53. Sen estudiantes de la Educa-

J 
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ci6n Superior los que reuniendo los re­
quisitos mínimos que establecen los esta. 
tutos y reglamentos correspondientes, se 
encuentra· matriculados en algunas de las 
carr~ras o programas que establezcan los 
centros y mantengan su calidad de estu­
diantes mediante el cumplimiento d. las 
obligaciones q..ie les corresponda. 

Arto. 5.4. Los estatutos y reglamentos de,. 
terminarán los requisitos y condiciones pa­
ra que los alumnos se inscriban y tengan 
derecho a permanecer en los centros de 
Educación Superior uf como sus deberes 
y derechos. 

TITULO VII 

CAPITULO UNICO 

r:>.I ft•trlm•ni• 

Arto. 55. El patrimonio de les universi­
dades y centros de Educación Técnico Su­
perior estará constituído por los bienes y 
recursos que a c:ontinuaci6n .se enumeran: 

1 . El aport• ordinario y extraordinario del 
Estado. El aporte ordinario no podrá 
.ser menor del 6 % del Presupuesto 
General de Ingresos de la República, 
como garantía mínima para hacer efec:. 
tiva la Autonomía Unhtersitaria. 

!\. Los bienes muebles e inmuebles qu~ les 
pertenezcan, los ingresos que ellos mis. 
mos reciban por concepto de matrículo, 
pensiones, derechos de grado, utiliza. 
c:íón de laboratorio, prestaciones de 
servidos, frutos o productos de sus 
bienes, les adquisiciones que e cual. 
quier título hicieren y los aportes ex. 
traordinarios, denaciones, herencias, le,. 
gados y subvenciones que reciban. 

:S. Lo correspondietM. a los centros regio­
nales o centros de investigación adscri­
tos a las universidade¡ en el Artículo 48 
de esta Ley. 

4. Los demás bienes que adquieren de «in­
formidad con la Ley. 

Los bienes e ingresos de cualquier natura­
leza serán administrados con plenitud por las 
universidades y centros de Educación Técni. 
ca Superior, sin estor sujetos al pago dé im­
puestos de ninguna índole. También esta. 
rán exentos del pago de l011 servicíos públí. 
c:os (agua, electricidad, teléfono, correos), los 
que le serán brindados de manera gratuita 
por el Estado y sus instituciones. 

TITULO VIII 

CAPITULO UNICO 

o.l C-,,•Jo N•cienal da Univenld•dfl 

Arto. 56. El Consejo Nacional de Universi­
dades ies un órgano de coordinación y aseso,. 

ría de las universidades y centro de Educa­
ción Técnica Superior. Tendrá además, las 
que le confiere el artículo 58 de esta Ley. 

Arto. 57. El Consejo Nacional de Univer. 
sidades estará integrado por los rectores de 
las universidades, un representante ~ los di. 
rectores de los centros de Educación Técnica 
Superior., electo de entre ellos mismosf el 
Presidente de la Unión Nacional de Estudian. 
tes de Nicaragua, el Secretario General de la 
Asociación de Trabajadores Docentes y el 
Secretario General del Sindicato de Trabaja­
dore$ Universitarios. El Ministro de Educa. 
ci6n podrá parUcipar de este Consejo como 
invitado, con voi., pero sin voto. 

El P,esidente será uno de los Rectores, elec. 
to por •I Consejo para ~n período d-, dos 
años. 

Arto. 58. Las atribuciones del Consejo Na­
cional de Universidades serán las siguientes; 

l . Establecer su propio regl.1mento de fun­
cionamiento. 

2. Velar por que las universidades y centros 
de Educación Técnica Superior respon­
dan a la formación de profesionales, 
cumpliendo con los fines y objetivos de 
las instituciones de Educación Superior 
nicaragüenses y respi!tando los princi. 
pjos de la Nueva Educación, establecidos 
en la Constitución Política de la Repú. 
bílca. 

3 Elaborar y coordinar la polftka nacio­
nal de la Educación Superior del país, 
en fondón de lo, recursos existentes. 

4. Dictaminar sobre la apertura o cierre 
de carreras. · 

5. Proponer la política de 'distribución de 
los fondos asignados a las universidades 
e instituciones de Edu-cación Técníca Su. 
perior, atendiendo a la población estu­
díantíl y las costos de operación. 

6. Recomendar normas generales para la 
vida académica de las instituciones de 
Educación Superior. 

7. Autorizar la creación de nuevas unlver. 
sidades o centros técnicos superiores. An. 
tes de otorgar la autorización, el Conse­
jo deberá: 

1. Conocer las necesidades objetivas 
país, de nuevas universidades o cen­
tros técnicos superiores. 

2. Valorar los recursos . materiales y 
humanos con que cuenta el país, pa­
ra ver si es: posible la creación de 
nuevas universidades o centros téc. 
nicos superiores. 

3. Conocer el número de estudiantes 
que requieren la apertura de l.s nue.. 
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va entidad educativa. 

4. Evitar toda duplicidad inútil de ca. 
rreras. 

Una vez concedida la autorización por 
el Consejo Nacional 4' Universidades, la 
Asamblea Nacional podrá otorgar la per. 
sonalidad jurídica correspondiente. 

Arto. 59. Son atribudones del Presidente 
del Consejo Nacional de Universidades las 
sigui'entes: 

l. Convocar, presidir las ,esion~ y pro. 
poner la agenda a tratar. 

2. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
adoptados por .el Consejo. 

3 Coordínar a las ínstituclones de Educa­
ción Superior y velar por que existan 
canales de comunicación fluidos entre las 
instancias homólogas de lo$ centros. 

.4. Representar al Consejo Nacional de Uni­
versidades ante los organismos naciona­
les o extranjeros. 

Arto. 60. El Secretario del Consejo Na­
cional de Universidades será el Secretario 
General de la Universidad, cuyo Rector lo 
pr-;side y tendrá las funciones siguientes: 

1 . Convocar, con instrucción del Presiden­
te, a las sesiones ordinaria¡ y extraorcli• 
narias. 

2. Asistir a las reuniones del Consejo, con 
'IOZ. 

3. Redactar las actas de les sesionei., certi. 
ficar las mismas y las resoluciones, p¡r 
todos los efectos_ de Ley. 

"'· Llevar el control y registro de las ac­
tas y acuerdos dictados por el Consejo y 
encargarse, por instruccione$ del Presi­
dente, de cumplir y hacer cumplir las 
decisiones del mí.uno. 

5. Ser el· órgano de comunicación del Con­
sejo y realizar las actividades que el 
Presidente le delegue. 

Arto. 61. Los acuerdos y recomendacio­
nes del Consejo Nacional de Universidades 
serán ratificados por los Consejos Univ4rsi­
tarios de las distintas instituciones, para su 
plena validez. 

TITULO IX 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones fln•!es y Tr1nsiteriu 

Arto. 62. Las autoridades que a la fecha 
de la promulgación de la presente Ley se en. 
cuen~tna en el ejercido de sus cargos, con. 
nuaran en ellos hasta la elección de las nue. 
vas autoridades. 

Arto. 63. La ·elección ele !os consejeros de 
facultad se hará dentro de un plazo máximo 
de sesenta días, a partir de la promulgación 
de la presente ley. 

Arto. 64. La elección del Rector y Vice. 
Rector General se hará dentro de los treint• 
días siguientes a !a elección de los Consejos 
de Facultad. 

Arto. 65. La elección de los directores de 
escuela se llevará a cabo en el transcurso del 
año mil novecientos noventa. Las normas 
para el de:rempeño del cargo de Director de 
Escuela y las su elección serán objeto de re.. 
glamento. 

Arto. 66. Las categorías docentes estable.. 
cídas en el artículo ti t :.erán detinidas por el 
reglamento de trabajo de los docentes en I• 
Eovcadón Superior. 

Arto. 67. La garantía mínima establecida 
en el numeral 1 ) del artículo 55, se alcanzari 
progresivamente, iniciándose con un porcen­
taje no menor de un 3%, e incrementándose 
de acuerdo con las necesidades de la Educa­
ción Superior y la:; pos1b1Jidades del país, 
hasta alcanzar el 6% establecido como ge­
rantí4 mínima. 

Arto. 68. Lo presente Ley deroga los de. 
cretos 38, 325 y 783 publicados .en La Ga­
ceta", Diario Otic¡a!, número 73, 54 y H$9 
del 27 de Marzo de 1958, de! 4 de Marzo de 
i 980 y del 22 de Agosto de 1981, respecti­
vamente y sus p0$teriores reformas, así co. 
mo toda$ las Leyes y disposiciones que se 
le opongan. 

Arto. 69. La pres.ente Ley entrará en vi~ 
gencia a partir de su publicación por cual. 
quier medio de comunicación social, sin per­
juicio de su publicación en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial. 

Dedo en la Sala de Sesiones de fa Asam­
blea Nacional, a los cuatro días del mes da 
Abril de mil novecientos noventa. - "Año 
de la Paz y la Reconstrucción". - Carlu 
Nvñea T411ez, Presidente de la Asamblea Na­
cíonal. - Ra.f••i Solí• c.,-_., Secretario de 
la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Téngase como Ley¿., la Repú. 
blka. - Pvblfquese y Ejecútese. - Man1:1-
gua, cinco de Abril de mil novecientos no. 
venta. - "Año de la Paz y la Reconstruc­
ción". - Daniel Ortep S1avedr1, Presidente 
de la República. 
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PERSONALIDAD JURIOICA A LA 
ASOCIACION "CENTRO SANDINO"' 

Decreto A.N. N'l' 243 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace ¡aber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

. El siguiente: 

Decreto: 

Arto. 1. - Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación Centro Sandino", Asocíaci6n 
civil sin fines de lucro, con duración de 50 
años y del domicilio de Managua:. 

Arte;;. 2. - La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de­
terminen $US Estatutos, que deberán ser 
oprobados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. - Esta Asociación estará obligada 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes 
de fa República. 

Arto. -4. - El presente Decreto entrará 
en vigencia desde la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y 
la Reconstrucción". - Carlos Núñez Téllez, 
Presidente de la Asamblea Nacional. - Ra­
fael Solis C.rda, Secretario de la Asamblea 
Nacional. 

Por tanto: Pub! íquese y Ejecútese. - Ma­
nagua seis de Abril de mil novecientos no­

venta., "Año de la Paz y la Reconstrucción"' 
- Daniel Ortega Saawdra, Presidente de la 
República. 

PERSONALIDAD JURJDICA A U 
•fUNDACION •NORA ASTORGA"' 

Decreto A.N. N<? 244 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
OE NICARAGUA 

Hece .saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL OE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En us,o de sus facultades, 

Ha Dictado· 

El siguiente: 

Decreto: 

Arto. 1. - Otórgase Personalidad Jurldica 
a la "Fundación "Nora Astorga", Fundación 
civil sin fines de lucro, de duración indefi­
nida y del domicilio de Managua. 

Arto. 2. - La Representación Legal de la 
Fundación será ejercida en la forma que de­
termin~n sus Estatutos, que deberán ser 
aprobados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. - Ésta Fundación estará obligada 
al cumplimiento pe la Ley para la Concesión 
de la Personalidad J~rídica y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 4. - El presente Decreto entrará 
en vigencia desde la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y 
la Reconstrucción". - Carlos Núñez Téllez, 
Presidente de la Asamblea Nacional. - Ra. 
f aeJ Solis Cerd.l, Secretario de la Asamblea 
Nacional; 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. - Ma. 
nagua seis de Abril de mil novecientos no• 
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 
Daniel Ortega Saavedn:i, Presidente de la Re­
pública. 

PERSONALIDAD JURJ0ICA AL CENTRO 
DE INVESTIGACION Y ACCION PARA 

LA PROMOCJON DE LOS DERECHOS DE 
LA MUJER (CIAM)" 

Decreto A.N. N~ 245 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL De LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

El $igulente; 

Oec::reto: 

Arto. l. - Otórgase Personalidad Jurídica 
el "Centro de Investigación y Acción para la 
Promoción de los Derechos de la Mu jtir 
(CIAM)", Asociación civil sin fines de lucro 
da duración indefinida y del domicilio de 
Managua. 

Arto. 2. - La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de­
terminen sus Estatutos, que deberán ser 
aprobados por el Ministerio del Interior. 

IN 



.20-IV-90 LA. GACETA - DIARIO OFICIAL 

Arto. 3. Esta Asociación estará obligada 
al cumplirr,iento de la Ley para la Conc,9sión 
de la Personalidad Jurídica y demás leyes 
de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará 
en vigencia desde la fecha de su publkadón 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y 
la Reconstrucción". - Carlos Núñn Téllez, 
Presidente de la Asamblea Nacional. - Ra­
fael Solí.$. Cerda, Secretarlo de la Asamblea 
Nacional. 

Por tanto: PubHquese y Ejecútese. - Ma­
nagua, seis de Abril de mil novecientos no• 
ven ta, "Año de la Paz y la Reconstrucción".­
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re. 
pública. 

PERSONALIDAD JURIDICA AL "CINTRO 
DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 

SOCIALES Y ECONOMICOS DE 
'CENTROAMERICA." 

Decreto A.N. N<.! :246 
EL PRESIDENTE DE LA REPU6LICA 

DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense quo; 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPÚBLICA DE NlCARAGUA 

En uso de svir. facultades, 

Ha Dictado 

El siguiente~ 
Decreto: 

Arto. 1. - Otórgase Personalídad Jurídica 
al "Centro de Investigaciones y Estudios So­
ciales y Econ6mícos de Centroamérica", Aso­
dactón civil sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del Domidlio de Managua. 

Arto. 2. - La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de­
terminen sus Estatutos, que deberán ser 
aprobados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. - Esta Asociaci6n estará obligada 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y dem~s Leyes 
de la Repúbl íca. 

Arto. 4. - El presente Decreto entrará 
en vigencia desde la fecha de su publi<:ad6n 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, u Año de la Paz y 

~ 

la Reconstrucción". - Carlos Núñe:i Téllu, 
Presidente de la Asamblea Nacional. - Ra.. 
fael Solís Carda, Secretario de la Asarnbleo 
Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. - M1Jr. 
nagua, seis de Abril de mil novecientos no. 
venta, "Año de la Paz' y la Reconstrucción". 
- Daniel Ort• Suvedra, Presidente de la 
República. 

PERSONAUD~0 JUl?IDICA AL ºCENTRO 
DE INVESTIGACION DE LA 
C.OMUNICACION (CINCO)" 

[)ecreto A,N, N? 247 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBUCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Hij Dictado 

El siguiente: 

Decreto: 

Arto. l. - Ot6rgase Personalidad Jurídica 
al "Centro de Investigación de la Comunica.. 
ción (CINCO)", Asociación civil sin fines do 
!u-ero, de duración indefinida y del domicilio 
de Managua. 

Arto. 2. - la Representación Legal de lo 
Asociación será ejercida en la forma que de­
terminen sus Estatutos, que deberán ser 
aprobados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3, - Esta Asociación estará obligado 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leye.s 
de la República. 

Arto. 4. - El presente Decreto entrar6 
en vigencia desde la fecha de su publicación 
en "la Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de le Asamble• 
Nacional, a los tres días del !Tlés de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y 
la Reconstrucción". - Carlos Núñ•x T•llez, 
Presidente de la Asamblea Na;::ional. - Ita. 
fael Solí• C.raa, Secretario de la Asamblea 
Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. - Ma­
nagua, seis de Abril de mil novedento7 º?,­
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucc16n • 
- Daniel Ortega Suvedra, PN!sidente de la 
República. 
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PERSONALIDAD JURIDICA A LA 
"ASOCIACION DE ARTISTAS DE LA 

MUSICA" 

Decreto A.N. N~ 248 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

El siguiente: 

Dei:;reto: 

Arto. 1. - Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación de Artistas de la Música", 
Asociación civil sin fines de lucro, con dura­
ción de 50 años y del domicílio de Managua. 

Arto. 2. - La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de­
terminen sus Estatutos, que deberán ser 
aprobados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. - Esta Asocíación estará obligada 
1$1 cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes 
de la Repúblíca. 

Arto. 4. - El presente Decreto enturé 
en vigencia desde la fecha de su publicación. 
en "La Gaceta", Díario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres dias del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, "Año de la Paz y 
la Reconstrucción". - Cario, Núñex TéUez, 
Presidente de la Asamblea Nacional. - Ra~ 
fael Solí, Cerda, Secretario de la Asamblea 
Nacional. 

Por tanto: PubHquese y Ejecútese. - Ma­
nagua, seis de Abril de mil novecient~ no. 
venta, "Año de la Paz y lo Reconstrucc,ón". 
- Daniel Ortega Saavedr•, Presidente de la 
República. 

PERSONALIDAD JURIDICA A LA 
•ASOclACION DE TEATRO "JUSTO 

RUFINO GARAY" 

Decreto A.N. ,N'l 249 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA 
OE NJCARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 

El siguiente: 
Decreto: 

Arto. i. - Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación de Teatro "Justo Rufino Ga­
ray", Asociación civil sin fines de lucro, co~ 
duracin de 50 años y del Domicilio de Ma­
nagua. 

Arto. 2. - La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de­
terminen sus Estatutos, que deberán ser 
aprobados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. - Esta Asociación estará obligada 
al cumplimiento dt la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 4. - El presente Decreto entrará 
en vígencia desde la fecha de su publicación 
en ''La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos novienta, "Año de la Paz y 
la Reconstrucción". - Carlos Núñe.t Téllex, 
Presidente de la Asamblea Nacional. - Ra~ 
fael Solís Cerda, Secretario de la Asamblea 
Nacíonal. 

Por tanto; Publlquese y Ejecútese. - Ma­
nagua, seis de Abril de mil novecientos no. 
venta, "Año de la Paz y la Reconstrucción". 
- Daniel Ortega Saevedra, Presidente de la 
República. 

PERSONALIDAD JURIDICA A LA 
"ASOCIACION DE ARTISTAS DE LA 

DANZA" 

D!creto A. N. Nt 250 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace_ saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
R.EPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

He Dictado 
El siguiente: 

Decreto: 

Arto. 1. - Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación de Artistas de la Danza", 
Asociación civil sin fines de lucro, con dura. 
ción de 50 años y del domicilio de Managua. 

Arto. 2. - La Representación Legal de la 
Asociación será ejercida en la forma que de,. 
terminen sus Estatutos, que deberán ser 
aprobados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. - Esta Asociación estará obligada 
a! cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás leyes 
de la República. 

ase 
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Arto. ,4. - El presente Decreto entrará 
en vigencia desde la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mi I novecientos noventa, "Año de la Paz y 
la Reconstrucción". - Carlos Núñez: Téile%, 
Presidente de la Asamblea Nacional. - Ra­
fael Solis Cerda, Secretario de la Asamblea 
Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. - Ma­
nagua seis de Abril de mil novecientos no­
venta,' "Año de la Paz y la Reconstrucción". 
_ Daniel Ortega Sa,avedra, Presidente de la 
República. 

PERSONALIDAD JURIDICA A LA 
"ASOCIACION DE COLECTIVOS DE 

REFUGIADOS SAJ.. VADORE~OS (ACRES)• 

Decreto A.N. N9 251 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
Ha Dictado 

El siguiente: 
Decreto: 

Arto. l. - Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación de Colectivos de Refugiados 
Salvadoreños (ACRES)", Asociación civil sin 
fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio de Managua. 

Arto. 2. - · La Réprésentaci6n Legal de la 
Asociación será. ejercida en la forma que de­
terminen ius Estatutos, que deberán ser 
aprobados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3. - Esta Asoc.iación estará obligad~ 
al cumplimiento de la Ley para la Concesión 
de la Personalidad Jurídica y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 4. - El presente Decreto entrará 
en vigencia desde la fecha de su publieación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los tres días del mes de Abril de 
mil novecientos noventa, ,, Año de la Paz. y 
la Reconstrucción". - Carlos Núñex TéHex, 
!?residente de la Asamblea Nacional. - Ra­
fael Solís Cerda, Secretario de la Asamblea 
1'1.ac:ional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. - Ma­
nagua seis de Abril de mil novecientos no. 
venta' "Año de la Paz y la Reconstrucci6n". 

D~niel Ortega Saaved.ra, Presidente de la 
República. 

&ST 

OOBIJCR.NO PI: L.l ~ 
.DJ: .KlCAlt.WO.t. 

DECRETO EJECUTIVO 

Decreto No. 516 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

Primero: Que una eficiente asignación de 
recursos es condición indispensable para la 
estabilización y el crecimiento económico; y 
que para ello es necesario establecer las ba. 
ses para un adecuado, moderno y ágil sistema 
de intermediación financiera en el pa1s; 

Segundo: Que un sistema de financiamíen­
to eficiente y adecuado requiere del corres­
pondiente marco institucional que garantice 
la autonomía administrativa y operativa de 
las instituciones financieras del Estado, para 
lo cual se debe dar un nuevo ordenamiento 
en la corformacíón de sus cuerpos directivos 
y en la relación de esas instituciones con los 
entes normativos del estado; y 

Tercero: Que dentro del proceso de rees­
tructuración de la economía del país y de sus 

correspondientes instituciones, que el Go­
bierno ha venido realizando en forma soste­
nida y especial en los últimos dos a,ños se 
ha logrado el avance necesario para reorde,. 
nar el sistema financiero nacional a efecto da 
darle la autonomía necesa,ria que le permita 
enfrentar los retos de una economía moderna, 

Por Tanto: 

En uso de de las facultades que le otorga el 
numeral 4), del artículo 150 de la Constitu­
ción Política, para dictar decretos ejecutivos 
con fuerza de ley, en materia de carácter ad­
ministrativo. 

Dicta: 

El siguiente DECRETO EJECUTIVO, relati'vo 
a la administración y directorios de la Corpo­
ración Financiera de Nicaragua, en adelante 
llamada CORFIN, del Banco Nicaragüense de 
Industria y Comercio ( BANIC); del Banco Na­
cional Desarrollo (B.N.D.); del Banco lnmo. 
biliario (BIN) y del Banco Popular (B.P.}. 

CAPITULO 1 

Administración Superior 

Arto. l. La Dirección y Administración su­
perario del CORFIN estará a cargo de un Con. 
sejo Directivo integrado por: 

a) un· delegado del Presidente de la. Repú• 
blka, quien lo presidirá; 

b) El Presidente del Banco Central de Nica­
ragua; 

c) El Ministro de Finanzas; 

d) Un representante del partido, o coalisión 
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de partidos polfticos, que hubiere que. 
dado en segundo lugar en la elecdón de 
Presidente de la República y su suplente. 

Arto. 2. La Dirección y Administración Su­
perior de los Bancos estará a cargo de un Di­
rectorio compuesto por un número impar de 
Directores no menor de cinco ni mayor de 
nueve, según lo resuelva el Consejo Directivo 
de CORFIN para cada uno de los Bancos. Ca. 
da Directorio tendrá un Presidente que lo pre. 
sidirá, y un Vice-Presidente. Los e:tros Direc­
tores tendrán cada uno su respectivo suplen­
te. Dos de los bi rectores y sus respectivos 
suplentes deberán ser representantes del par­
tido o coalísión de partidos políticos que hu­
bi•eren quedado en segundo lugar en la pr;­
cedente elección de Presidente de la Repu­
blica. 

Cada Directorio tendrá un Secretario que 
será nombrado por el mismo Directorio. 

Arto. 3. El Presídente; Vice-Presidente y los 
Directores propietarios y suplentes serán nom­
brados por el Consejo Directivo de CORFIN. 

Los Directores y sus respectivos suplentes, 
representantes del partido o coalisi6n de par­
tidos poi ítkos serán nombrados por él res.. 
pectivo partido o por el representante· de l_a 
coalisión de partidos. 

Los Dírectores no estarán ligados a COR. 
FIN o a quien los nombra por una relación 
de dependencia, debiendo ejercer sus car. 
gos según su leal saber y entender en bene­
ficio de los mejores intereses del Banco. 

Arto. 4. Los Directores de los Bancos de­
berán ser personas naturales mayores de 25 
años, de reconocida capacidad financiera o 
administrativa en fas actividades bancarias 
comerciales, industriales o agropecuarias y 
caracterizadas por su corrección, honorabili­
dad y reconocida solvencia. 

Arto, 5. No p~drán ser miembros del Di­
rectorio de los Bancos 

a) Los parientes del Presidente de la Re. 
pública, del Presidente de CORFJN y del 
Ministro de Finanzas dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad; 

b) Los funcionarios y empleados_ del poder 
Ejecutivo, qel Banco Central de Nicara­
gua y de las Instituciones bancarias;_ y 

e) Las personas que sean deiJdores morosos­
de cualquier institución bancaria, las que 
hubiere sido declaradas en estado de con­
curso o quiebra y las que hubieren sido 
condeoadas por delitos comunes. 

El ·Director que incurriera en un ·impedi­
mento sobrevini.ente deberá separarse de in­
mediato· del cargo, pudiendo ser destituido 

si no lo hiciere a pedimento de otro Direc­
tor, sin perf uicio de las responsabilidades en 
que incurra por renuncie. 

Arto. 6. Además de los casos de falleci­
miento, renuncia o impedimento, eesará · de 
ser Di rector: 

a) Quien se ausentare del país por más de 
6 meses¡ 

b} Quien por causa no justificada debida­
mente, a juicio del Directorio, faltare a 
6 sesiones ordinarias. 

Arto. 7. La renuncia de un Director surti~ 
rá efecto dasde el momento en que se ponga 
en conocimiento del Consejo Directivo de 
CORFIN. 

Arto. 8. Los Directores serán elegidos por 
períodos de 3 años que comenzarán el pri­
mero de Junio del respectívo año, pudiendo 
ser reelectos por cualquier número de veoas. 
Los períodos por que han de durar inicial­
mente los distintos Directore5 podrán esca. 
lonarse por periodo de tres y mayores de 
tres años, de manera que en el futuro sólo 
parte de ellos venza cada tres años. Los Di­
rectores serán inamobibles durante el período 
legal de sus cargos, salvo en los casos ,de im­
pedimento sobreviniente o causal de cesación 
previstos en los Artículos 5 y 6 de este De­
creto de Ley. 

Los Directores desempeñarán sus cargos -· 
hasta la expiración del período respectivo, 
pero continuarán fungiendo hasta que tome 
posesión et elegido. para sucedi:!rle~ 

La remuneración. de. los Directores será 
fijada por el Consejo Directivo de CORFIN 
y con la aceptación del cargo se establecerá 
al respecto una reladón contractual entre el 
Banco y el Dir~tor. 

Arto. 9. Las faltas o ausencias temporales 
dei Presidente serán llenadas por el Vice.Pre­
sidente, y las de•los 'otros Directores por su 
respectivo suplente. Las faltas absolutas de 
los Directores serán llenadas por et Consejo 
Directivo de CORFIN en la misma forma en 
que fue nombrado el Director que faltare, y 
mientras no se reponga la vacante absoluta 
ésta silrá llenada por quien la suple en caso 
de falta temporal. · 

Arto. 10. El Directorio celebrará sesiones 
eh el lugar y fechá que él mismo acordare, 

· pudiendo reunirse en la sede del Banco o en 
cualquier otro Jugar de la República, y con la 
frecuencia que determine. No será necesaria 
la convocatoria para las sesione$ del Directo.: 
río cuando el lugar, día y hora estén previa. 
mente señalados por el propio Directorio. El 
Presidente del Directorio, o quien ejerciere 
sus funciones, tendrá autoridad para con­
vocar al Directorio a sesiones en cualquier 

838 
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tiempo, previa citación del Secretario o del 
Ejecutivo Superior en su caso, citación que 
se h,,rá por teléfono, o telégrafo, o telefax, o 
por carta o esqu'ela dirigida a los Directores 
con una racional anticipación. 

El Dírectorío podrá celebrar validamente 
sesíones con anterioridad al término de la 
citación, y aún sin citación, cuando todos los 
miembros estuvieren presentes. Si sólo asis­
tiere la mayoría absoluta de los miembros, 
las resoluciones tomadas en dichas sesiones 
serán válidas cuando los Directores ausentes 
renunciaren a dicho término o citación ant·:3S 
o después de la sesión, renuncia que se hará 
constar con certificación del Secretario. La 
presencia de un Director en la reunión, sin 
protesta, se considerará como renuncia al 
término o a la eitac!ón. 

Arto. 1 l. A toda sesión del Di rectorlo debe­
rán concurrir por lo menos la mayoría de los 
Directores en el desempeño del cargo, con 
cuya asistencia se formará quórum. Las Re­
soluciones se tomarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes, teniendo el Pre­
sidente doble voto en caso de empate. 

Para los efectos de quórum en las sesiones 
del Directorio se entenderá por Director en 
el desempeño del cargo al suplente por el s6. 
lo hecho de concurrir a la sesión en ausencia 
del propietario, 

La votación por escrito y sln reunión será 
válida cuando ningún Director se oponga a 
este procedimiento. 

Arto. 12. En la gestión de los negocios y 
operaciones el Directorio tendrá todas las 
facultades y poderes que la Ley y el acto 
constitutivo confieran al Banco, salvo las que 
la ley reserve a la Junta General de Accionis­
tas o a CORFIN, en su caso, y gozará de las 
facultades de administración y disposición de 
un· mandatario generalísimo; pudiendo ade­
más otorgar a nombre del Banco toda clase 
de mandatos, sean generalísimos, generales o 
especiales, con las facultades que estime con-
veniente. 

Las facultades y atribuciones del Directorio 
serán de dos clases: privativas del Directo­
rio, y delegables en los Comités o Comisiones 
y en los funcionarios ejecutivos. Son faculta­
des y atribuciones privativas del Directorio: 

a) Nombrar el Comité o Comités Ejecuti­
vos y otros Comités o Comisiones Espe­
ci,ales, señalarles sus remuneraciones y 
atribuciones y dictarles sus reglamentos; 

b) Nombrar al Presidente y Vice-Presidente 
Ejecutivos, al Director o Directores y 
Vice-Dírectores Ejecutivos y al Gerente 
General, Vice-Gerente General, Gerentes 
y Vice.Gerentes, y señalarles sus sueldos 
y atribuciones; removerlos y aceptarles 
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sus renuncias; 

c) Preparar, con base en el proyecto elabo. 
rado por el funcionario ejecutivo respon­
sable, el Balance General, el Plan de 
Aplicación de Utilidades y el informe de 
las operaciones del Banco; y presentar 
tales documentos a CORFIN en su ca­
rácter de Junta General de accionistas, 
en su caso. 

d) Otorgar mandatos Generalísimos; 

e) Emitir obligaciones, debentures y cédu. 
las; y 

f) Emitir los Reglamentos del Banco. 

Arto. 13. La Delegación de funciones por 
el Directorio no podrá ser total y será sin 
perjuicio de los mandatos que confiera ni 
de la facultad de delegar en alguna persona 
la eíecución de sus acuerdos. Tampoco 
,priva al Directorio de sus funciones ni le 
exime de sus responsabilidades. 

CAPITULO 11 

Comités Ejecutivos y ComNiones 

Arto. 14. El Directorio podrá nombrar, de 
su seno o fuera de él, uno o más Comités 
Ejecutivos o Comisiones Especiales, de ca. 
rácter permanente o transitorio, y delegar 
en ellos parte de las atribuciones y faculta« 
des de entre las que no sean privativas del 
Directorio. Cada Comité o Comisión podrá 
ejercer, durante el receso del Directorio, las 
facultades delegadas, pero con la expresa li­
mitación de que no tendrán facultad para 
recindir, revocar ni contravenir cualquier re­
solución o acuerdo del Directorio. 

Arto. 15. El Comité o Comités Ejecutivos 
y los Comités o Comisiones Especiales se 
ajustarán en sus procedimientos a las dís­
posíciones contenidas en los Reglamentos 
que emita el Directorio. 

CAPITULO 111 

Funcionarios Ejecutivos 

Arto. 16, Independientemente de los car­
gos de Presidente y Vice-Presidente del Di­
rectorio, el Directorio podrá nombrar fue­
ra de su seno un Presidente Ejecutivo y uno 
o más Vice-Presidentes Ejecutivos, o bien un 
Director Ejecutivo y uno o más Sub-Direc• 
tores Ejecutivos, quienes tendrán las facul• 
tades de administración, poderes, deberes y 
atribuciones que les confiera el Directorio. 
En cambio, o conjuntamente con el Presi­
dente Ejecutivo o con el Director Ejecuti­
vo, el Directorio podrá nombrar un_ Ge­
rente General, un Vice-- Gerente General y 
uno o más Gerentes y Vice- Gerentes. 

Estos funcionarios estarán asistidos por 
otros funcionarios ejecutivos subalternos, 
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quienes serán nombrados según lo disponga 
el Directorio o la Ley. 

Arto. 17. El Presidente Ejecutivo o el Di. 
rector Ejecutivo, o bien el Gerente General, 
según lo resolviere el Directorio, llevará la 
parte ~jecutiva o administradón inmediata 
de los negocios del Banco, y tendrá los po­
deres y facultades, deberes y atribuciones 
que les confieran el Directorio y los Regla­
menteos, teniendo para la realización de las 
mismas la representación legal del Banco 
con amplias facultades ejecutivas. 

Arto. 18. Los funcionarios aludidos en los 
das artículos anteriores tendrán el carácter 
de mandatarios del Banco en sus res~cti­
vas áreas de responsabilidad. 

CAPITULO lV 

Rep~n-ación 
Arto. 19. La representación general del 

Banco, judicial, y extrajudicial, correspon­
de al Presk!ente del Directorio o a quien ha­
ga sus veces, En todo caso/ la representa­
ción general se extenderá a todos los nego­
cios del Banco. Cualquier otras limitación 
dispuesta por el Directorio será inoponíble 
a terceros, salvo el caso de ccluslón frau. 
dulenta, sin perjuicio d,a la responsabil!dad 
del Presidente, o de quien haga sus veces, 
hacía el Banco por haber excedido sus po­
deres. 

Lo anterior es sin perjuicio de la repre­
sentación limitada extrajudicial que corres­
ponde a otros funcionarios de! Banco d-3 ia 
esfera de sus atribuciones particulares, ni 
de los poderes debidamente otorgados por 
e! Banco. Lo anterior tampoco afecta la re­
presentación procesal pasiva que correspon. 
c!ería al Gerente en su caso. 

Arto. 20. El Presidente del Directorio, o 
quíen haga sus veces, tendrá además la fa. 
cultad es¡::l'edal de conferir a nombre del 
Banco poderes generales o especiales para 

asuntos judiciales, administrativos o de otra 
índole. 

CAPITULO V 

Auditoría y Vigilancia 

Arto. 21. Sin perjuicio de las facultadl:?s 
de la Contraloria General de la República, los 
Bancos deberán tener un Auditor Interno a 
cuyo cargo estará la función de inspección 
y fiscalización de las operaciones y -cuentas 
del Banco respectivo. El Auditor Interno de. 
berá ser Ccmtador Público o Auditor autori­
zado y será nombrado por el Consejo Direc. 
tivo de CORFIN, el Auditor Interno deberá 
rendir al Consejo Directivo e CORFIN un 
informe trím~stral de sus labores 

Arto. 22. El Directorio de los Bancos, con 

la aprobación del Consejo Directivo de COR­
FIN, podrá contratar los servicios de Acdito­
res Externos de reconocida competencia. 

CAPITULO VI 

Normas de Conducta y Responsabilidad 

Arto. 23. Los miembros del Directorio y 
de los Comités o Comisiones, así como los 
funcionarios ejecutivos a que se refiere el 
Capítulo 111, se entienden ligados al Banco 
por una relación de confianza y deben de­
sempeñar sus funciones con la diligencia de 
un empresario legal y prudente. 

Les Directores y demás funcionarios del 
Banco no podrán valerse, en provecho pro. 
pio o ajeno, del conocimiento que adquieran 
en virtud de su cargo, de cualqu¡er hecho 
o circunstancia que pueda afectar favora­
ble o desfavorablemente algún negocio u 
operación económica. 

Arto. 24. Los Directores y demás funcio­
narios a que se refiere el artículo anterior 
que en una operación determinada tenga, 
por cutl!nta propia o ajena, un interés en 
conflicto o contrario con el Banco deberá 
manifestar esta circunstancia a l~s otros 
miembros del Directorio Comité o Comi~ 
sión que -conozca o deba' conocer del asun­
to, absteniendose de participar en las de­
liberaciones y resoluciones referentes al 
mismo, no pudiendo asistir en ningún mo.. 
mento a la sesión respectiva, debiendo citar­
se ai suplente. 

. ~rto. 25. La c~ntraversión de las dispo.. 
s1c1ones de los articulas anteriores será cau­
sa de remoción del infractor y dará lugar al 
resarcimiento de los daños y perjuicios. 

Arto. 26. Los Directores y funcionarios 
antedichos responderán ante el Banco y ter. 
ceros, de cualquier daño causado por su cul­
pa o negligencia. En caso de concurrencia 
de culpa o negligencia, la responsabilidad 
será solidaria. 

No se considerá haber negligencia por el 
hecho de atenerse a los estados de situación 
y resultados que les sean presentados ccr:1o 
correctos por los funcionarios encargados de 
su preparación o que estén certificados por 
contador público autorizado. 

Po: los actos de los cuerpos colegiados 
estaran excentos de responsabilidad !os 
miembros de los mismos que no hayan to. 
mado parte en las resoluciones o actuacio.. 
nes perjudiciales y los que hayan salvado 
su voto. 

CAPITULO VI F 

Díspo,iciones Generales 

Arto. 27. Las remuneraciones de los Dt­
rectores serán fijadas por el Consejo Direc. 
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tivo de CORFIN, y las de los demás funcio­
narios ejecutivos serán fijados por iel Direc­
torio. Las remuneraciones de los emplea­
dos subalternos serán fiíados de acuerdo a 
lo establecido ,;;:n los Reglamentos respec­
tivos. 

Arto. 28. Las regulaciones relativas al fun­
cionamiento del Dlrectorio, a las facultades 
correspondientes a los funcionarios Ejecuti­
vos, supletorias o complementarlas de los 
;:icuerdos del Directorio, y las que corres­
pondan al Presidente y Secretario del Direc­
torio y al Auditor Interno, se establecerán 
e1?1 el R.r:,g!am'J;?nto de Directorio que emita 
el Conseío Directivo de CORFIN. Sin em­
b.:1rgo, en todo cuanto dicho Reglamento 
comenga normas contradictorias, rsforma­
tivas o en cualquier modo limitativas o in­
compatibl.es con las disposiciones de este 
Decreto-Ley, serán de ningún efecto. 

CAPITULO VI 11 

DÍ$pOsic:iones Finales 

Arto. 29. Con la promulgación de ,este 
Decreto Ley se deroga cualquíer disposición 
legal o reglamentaria dictada con anterio­
ridad s;:;bra la misma n:.:üer:a e q;;.::: Ji¡;) open• 
ga al cumplímiento de sus disposiciones. 

Arto. 30. El pr,esente Decreto Ley entra. 
rá en vigencia a partir de su publicación 
por cualquíer rn.edio de -comunkacién co­
lectiva, sin períuido de su posterior publi­
cación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la dudad de Managua, a los seis 
días dol mes de Abril d::, mil novech,mtos 
noventa. - "Año de la Paz y la R.econs­
trucción". - Daniel Ortega Saavedra, Pre­
sidente de la República. 

NEGOCIACION OBLIGATOR.IA DE 
DIVISAS PARA EXTRANJEROS QUE 

VISITAN TRANSITORIAMENTE EL 
P AIS. REFORMA AL ARTO. l. 

Decreto No. 517 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

E::i uso de sus focdtndes, 

Decrec:.1: 

A:·to. 1. Se Reforma el Arto. 1 del Decr:.::­
to No. 1163, publicado en L2 Guc-:::ta J'.:0 1

.": 

del 17 de Enero de 1983, d t¡é!e s:: le.::~ a:,. 
"Arto. l. Todo extranjero que vis:r~ --~ 

paí:; [ransítoriamen~e, deberá cambiar en b 
ve:,t:::nilh del Banco Cenrr::l, en el Aetppuer­
to 1!:!gpstÓ C. Sandíno y en las ¿-;e hs Adí.ian;:s 
en donde al efecto se estab!ó!?.:::an, la sunu d,:: 
sesenta dólares de los Estados Unidos d,'° Arc,.­
dca (USS60.00), negociación que se ef:.::'.:t::. t·' 
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al tipo de cambio que el Banco Central de Ni­
caragua determine. 

Estarán exentos de negociar tales divisas: 

a) Personas menores de 18 años; 

b) Choferes y ayudantes de vehículos de 
transporte comercial; 

e) Extranjeros con visa de tránsito con vali­
dez menor de 24 horas; 

d) Extranjeros que lleguen a Nkaragua a 
prestar servicios a instituciones u organis­
mos del Estado, debidamente acreditados; 

e) Delegaciones invitadas por el Gobierno; y 

f ) Artistas de reconocido prestigío interna­
cional. 

Arto. 2. Esta reforma entrará en vigencia 
a partir de su divulgación por cualquier medío 
de _comuni~aci~i; social, sin perjuicí? ~e su .P?s­
termr ;:m6l!cac1on e.c1 La G:i.ccta, D 0~no Of1-:,~I. 

Dado en la dudad de Managua, a los seis 
días del mes de Abril de ;níl novecientos 
noventa. - "Año de la Paz y La Reconstruc· 
ción". - Daníel Ortega Saavedra, Presidente. 

INSTRUMENTOS MUSICALES IMPOR­
TADOS CON FRANQUICIA ADUANERA 

Decreto No, 518 •· 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades v en bas·~ d A::to. 
21 literal b) del Convenio· sobre el Régimen 
Arancelarío Aduanero Centroamericano .. 

Decreta: 

Arto. 1. Se ex:onera del pago de los ím­
puesto a la importación y demás gravámenes, 
i.: los instrumentos musicales ,; acces0dos no 
destinados a la comercialización. 

Arto. 2. Todo .c:iúsico asedado o no, po­
drá acogerse a los beneficios aquí establecidos. 

Arto. 3. Los instrumentos importados al 
amparo de ésta ley no podrán S::'.r cnaíenados a 
terceras personas antes del término de un ( 1) 
año, contado a partir de la fecha de sa impor­
mció!1, salvo oi:e se sa~~sfaga d ¡);1:;;o cic ks 
~.ra\'::une:ies de 1in;:,ortr-c~tc1. 

Arto.·./. Las casas importadoras d~ instru­
mentos musicales existentes en d país al efrc­
tuar venrns a músicos amparn<lo.s por e::;t:1 ley 
deducirán del costo dd lnstwmento e1 vdor 
correspondiente a !os gravámenes de irP-port:!· 
i:ión, el que debeni reportarse a ia DirecCÍ1)n 
General de Aduan.1s para su reintegro. 

Si la casa Importadora no dlspusiere J:l bs­
trumento requerido, lo podrá imporwr v L1 D:­
rección General de Aduanas no cobr;:ir:í !os grn 
vámenes de importación. 
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Arto. 5. La presente ley entrará en vígtn· 
da a partir de su publicación por cualquier ffi:.>­
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de 
su · posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, n los S<;:s 
días del mes de Abril de mil novecientos 
noventa. - "Año de la Paz y La Reconstruc• 
ción". - Daniel Ortega Saavedra, Presidente. 

REFOBllA. AL PLAN DE ARBITRIOS 
MUNICIPAL 

Decreto No. 519 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En oso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. l. .Aprobar hl reforma al Arto. 21 
del Decreto No. 455, Plan de Arbitrios Muni· 
dpal, publicado en La Gaceta No. 144 del .31 
de Julio de 198~, el que integra y litcralmr.:mc 
se leerá así: 

"Arto. 21. Toda persona natural o jur{¿¡. 
ca que habitual o esporádicamente, organice: ~s­
pectáculos públicos, tales como bailes, kerm-!• 
ses1 festivales, comerciales, boxeo, pelea de g:.1-
llos, eventos deportivos, barreras de todos, c:1.­
rreras de caballos, discoteca y similares, p:rg.,· 
rán un impuesto municipal del cinco por de;> 
to (5 % } sobre los ingresos percibidos por la 
venta de entradas para el espectáculo. Si en 
el transcurso del espectáculo se produjeren 
apuestas autorizadas, el dueño del local o el cr­
ganizador del espectáculo serán responsable de 
retener a los apostadores el cinco por den to 
(5%) del valor total de cada apuesta a favor 
del tesoro municipal y de enterar la cantidrd 
reten.ida cada semana, adjuntando informe del 
número de jugadas, del valor apostado en cad:1 
una de ellas y del monto total recaudado. 

Los ingresos procedentes de vootas de bebi­
das o cualquier otro producto realizadas en el 
transcurso de los espectácuios tributarán de 
acuerdo al artículo 11 de este Plan Arbitrios. 

Quedan exentas del pago del impuesto dcl 
cinco por dento ('%} establecido en el primer 
párrafo de este artículo, las actividades de ín­
dole cultural." 

Arto. 2. El r¡resente Decreto entra en vi­
gencia a t>artir de su publicación en La Gace• 
ta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Seis 
días del mes de Abril de mil novedentcs 
noventa. - "Año de la Paz y La Rectnstnc­
cí6n. - Daniel Oneg{1. Saavedra, Presidente. 

MlNISTUlO DEL '1'a.m4.K) 

Certüicaciona 
Reg. N~ 968 - R/F 114788 - ·cs222,ooo.oo 

CERTI FICACION 

Fidias Halftermayer Aragón, Responsable 
del Departamento de Promoción del Copera­
tivísmo, certifica la Resolución que íntegra y 
literalmente dice: 

Resolución N9 310. 

Míni~terio del Trabajo, Departamen.tq de 
P:01:1oción del Cooperativismo. .;..._ Managua; 
d1ecmueve de Marzo de mil novecientos no.. 
venta. Las nueve y cuarenta minutos de la 
mañana. Con fecha quince de Marzo del co­
rriente año, se presentó a este Departamento 
el proyecto de factibilidad de ia Cooperativa 
de Transporte de Carga Jalapa", R. L., (COO­
TRAJA), constituida en Acta de las cuatro de 
la tarde del día nueve de Junio de mil nove­
cientos ochenta y uno, habiendo autenticado 
las firmas del documento Constitutivo Mar­
tha E. Rocha González, Especialista en Orga­
nización y Gestión de Cooperativas del Minis-
terio del Traba jo. · 

El Departamento, previo estudio del proyec­
to lo declaró elegible y en base a esto, los 
interesados solicitaron formalmente la Perso­
nalidad Jurídica de la Cooperativa. Este De­
partamento, fundado ~n los Artos. 2, 20, inc. 
d), 2.4, 25 y 74, inc. o) de la Ley General cie 
Cooperativas, y Artos. 23, 27, jQ y , 1 del 
Reglamento de la misma. 

Resuelve: 

Se aprueba en todas y cada una de sus 
partes la Constitución de la Cooperativa de 
Transporte de Carga Jalapa, R. L. ( COOTRA• 
JA}, que tendrá su domicilio social en la ciu­
dad de Jalapa, Departamento de Nueva Sego. 
via, se inicia con 17 Asociados, cort un capi► 
tal pagado de ochocientos cincuenta mil cór­
dobas {C$850,000.00) y con la siguiente Jun­
ta Directiva: 

Coordinador, Eduardo Aráuz Prado; Sub. 
Coordinador, Luis A. Salgado Ruiz; Secreta­
rio, Ramón A. Gonzá!ez M.; Tesorerc, Teodc-­
ro Andrés Zeled6n Z.; Vocal, Marcelo Mata. 
moros Salmerón. 

Cópiese esta Resolucí6n en el Libro respec• 
tivo, inscríbase en el Registro Nacional de 
Coo-perativas que lleva el Departamento. -
Publíquese íntegramente esta Resolución en 
"La Gaceta", Díario Oficial. - Razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los In­
teresados, archivando el original en esta Ofi­
cina. - Entrelineado - (COOTRAJA) -
Vale. - (f) Fid. Half. A. - Es conforme con 
su original, con el cual ha sido debidamente 
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cotejado. - En la ciudad de Managua, a los 
veintidós días de! mes de Marzo de mil no­
vecientos noventa. 

Dr. Fidi.Js Halftermeyer Arag6n, 
Responsable Departamento Promoción 

del Coopen,tivísmo 
Ministedo C:d Trabajo 

Reg. N9 967 - R/F 114757 - C$222,000.00 

CERTIFlCAClON 

Fidias Halftermayer Aragón, Responsable 
del Departamento de Promoción del Coopera­
tlvi smo, certifica la Resolución que íntegra y 
literalmente dice: 

Resolución N' 313. 

Ministerio del Traba jo, Departamento de 
Promoción del Cooperativismo. - Managua, 
veintitrés de Marzo de mil novecientos no­
venta. Las nueve de la mañana. 

Considerando: 

Que el día veintiuno de Marzo de mil no­
vecientos noventa, se presentó ante este De­
partamento, acta de Asamblea General Ex­
traordinaria, efectuada el día veinte de Marzo 
del corriente año, a las cuatro de la tarde, 
con la participación de 34 Asociados, con e1 
,::,bj'.?ltiVO único de cambiar la Razón Social de 
la Cooperativa de Camiones Areneros R, L. 
( COCARENAS}, de Transporte de Carga, co­
,1iada bajo el N9 290, Folios 297 /298, del To­
·no I del Libro de Resoluciones e inscrita ba­
jo N'? 273, Folio 69, dre! Tomo I del Libro de 
Registro Nacional de Copr;;rativas que !leva ei 
Departamento, el dfa c;uince de !:nero de mi 1 

novecientos noven ta. 

Considerando: 

Que dicho grupo solicita a este Departamen• 
to el cambio de denominación de la Coop~ra­
tíva con el nombre de Cooperativa de Trans­
porte de Carga Nacional e ínte:-nacíonal Ca. 
míoneros Areneros, R. L. (COCARENAS), con 
d.)micilio en la ciudad de Managva. 

Este Departamento, fundado en los Artos. 
;:o inc. d) de la Ley General de Cooperativas 
y Arto. 32 del Reglamento de la misma. 

Resuelve. 

Autorfzase el cambio de denommcción de 
la Cooperativa de Camiones Areneros, R. L. 
(COCARENAS). de Transporta de Carga, por 
k :~a.z:ón Social que de hoy en adelante se l la­
ni::,á Cooperativa de Transporte de Carga Na· 
c;.:::,:,al e Internacional Camiont>s Areneros, R. 
L. (COCARENAS), con domicilio social en la 
,:· .:lad de Managua. 

Cópiese esta Resolucién en el Libro respec• 
t;'.'0, inscribase en e! Registro Nacional de 

Cooperativas y líbres,e la correspondiente Cer. 
tificadón a los interesados, - Entrelineado 

- Las nueve de la mafíana. -Vale, - (f) 
Fld. Haif. A. - Es conforme con su original 
con el cual h:.'1 sido debidamente cotejado. -
En la ciudad da .Managua, a los veintitrés días 
del mes dé) Marzo de mil novecientos noven­
:-J. 

Dr. Fidias Halftermeyer Aragón, 
Responsable Departamento Promoción 

de! Cooperativismo 

iV,inist~rio del Trabajo 

Reg. N? 965 - R/F J 14692 

CERTlFICAClON 

cs222,ooo.co 

P!días Ha!ftermayer Aragón, Responsabie 
del Departamento de Promoción del Coopera. 
tívismo, cerrifica la Resolución que íntegra y 
lín:craimente dlce: 

Resolución N~ 30L 

Ministerio del Trabaja, Departamento de 
?romocíón del Cooperativismo, - Managua, 
doce de Marzo de mil novecientcs noventa. 
Las nueve y uernta minutos ~ la mañana. 
Con fecha dieciséis de Febrero d~l corrieente 
año, se presentó a este Departamer.to el pro­
yecto de factibilidad de l;;i "Cooperativa de 

t 
.. i Transporte Urbano Casimiro Soteio", R. L 

(COCATi:LO), constituida en Acta de las seis 
cie la tarde dei .dfa siete de Enero de mil no­

' vecientos. riove,,t;:i, ,1:,b,er.cb ¿utentk:ado las 

1 
;~~oªti~!o~0 ~:~:ª~!~v;~~:~~~~~i~~J:g~: ~a~~ 
rn. Ei wparramento, previo estudio del pro­
·:ecto, lo ded:!rÓ elegible y en base a esto los 
'n ;er::sade,s sol;citaron formalmente la Per­
s':lnalidad Ju..-ídica de la Cooperativa. 

Este Departan,ento, fundado en !os Artos. 
2, 20 inc, d ), 24, 25 y 74 inc. d) de la Lay 
General de Cooperativas y A:tc:;;. 23, 27, 30 y 
71 del Reglamento de la misma. 

Re.svelve: 

Se aprueba en rodas y cada una de sus par­
res la Constitucíón de la "Cooperativa cie 
Transportz Urbar:o Casírniro Sotelo", R. L., 

(COCATcL'.J), qu~ tendr~ s:..i domícilio social 
c;.1 ia ciudad de Managua, Departamento de 
1\i\anagua, se inicia con :;4 Asociados, con un 
opít!a pagado de tres millones cuatrocientos 
mil córdobas (C$3.400,000.0O) y con 1a si­
gJiente Junta Directiva: 

Coordinador, Carlos Mercado Ramos; Vice 
Coordinador, ?edro Loáisiga; Secret'ário, Joa. 
c;uín Guillén Pastora; Tesorero, Ernesto Es. 
pinaza Fajardo; Vocal, Marvln Robleto R0¡as; 
Vocal, Leonef Acevedo; Vocal, José Nieves; 
Vocal, Alvaro René Escobar; Vocal, César 
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A.guilar Castro. 

. Cóp.iese ~sta Resolución en el Libro respec­
tivo, inscnbase en el Registro Nacional de 
Coo-perativas que lleva el Departamento. -
Publíquese íntegramente esta Resolución en 
"La Gaceta", Diario Oficial. - Razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los in­
teresados, archivando el original en esta Ofi­
cina. - (f) Fld. Half A. - Es conforme con 
su original, con el cual ha sido debidamente 
cotejado. - En la dudad de Managua, a los 
trece días del mes de Marzo de mil novecien­
tos l'lOVenta. - Enmendado - 400 - Vale. 

Dr. Fidias Halftermeyer Aragón, 
Responsable Departamento Promoción 

del Cooperativismo 
Ministerio del Trabajo 

Reg, N9 966 - R/F 114695 - C$222,000.00 

CERTlFICACION 

Fidlas Halftermayer Aragón, Responsable 
del Departamento de Promoción del Coopera. 
tivismo$ certifica la Resolución que íntegra y 
literalmente dice: 

Resolución Ni 316. 

Ministerio del Trabajo, Departamento de 
Promoción del Cooperativísmo. - Managua, 
vientitrés de Marzo de mil novecientos no­
venta. Las once y treinta minutos de la ma­
ñana. Con fecha veintiuno de Marzo del co­
rriente año, se presentó a este Departamento 
el proyecto de factibilidad de la "Cooperativa 
de Transporte Urbano Colectivo Samuel Mai­
rena Wren" (COOSAMAW), R. L. Constítui~ 
da en Acta de las siete y quince minutos de 
la noche del día veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos ochenta y nueve, habiendo au­
tenticado las firmas del documento Constitu­
tívo el Notario, Doctor Nelly Yadíra Martfnez 
Obando. El Departamento, previo estudio del 
proyecto, lo declaró elegible y en base a esto 
'os interesados solicitaron formalmente la 
Personalidad Jurídica de la Cooperativa. Este 
Departamento, fundado en los Artos. 2, 20, 
inc. d), 24, 25 y 74 inc. d) de la Ley General 
de Cooperativas, y Alrtos. 23, 27, 30 y 71 
det Reglamento de la misma. 

Res\.lelve: 

Se aprueba en todas y cada una de sus par. 
tes la Constitución de la "Cooperativa de 
Transporte Urbano Colectivo Samuel Maire­
na Wren" (COOSAMAW), K. L., que tendrá 
su domicilio social en la ciudad de Managua, 
Departamento de Managua, se inicia con 14 
Asociados, con un capital pagado de catorce 
millones de córdobas {C$14.000,000.00) y 
con la siguien~~ Junta Directiva: 

Coordinador, Ernesto José Guevara Mora-

les; Vice-Coordinador, Pedro Esteban Monto. 
ya Espionza; Secretario, Enrique Mairena 
Wren; Tesor:ero, Pablo lván Cano Bejarano; 
'-:ocal, Marcial de la Concepción Lacayo Ca­
tm. 

. C6p_iese 7sta Resolución en el Libro respec­
tivo, mscnbase en el Registro Nacional de 
Coo-perativas que lleva el Departamento. -
Publíquese íntegramente esta Resolución en 
"La Gaceta", Diario Oficial. - Raz6nense los 
documentos y devuélvanse las copias a los in­
teresados, archivando el oríginal en esta Ofi­
cina. - (f) F!d. Half A. - Es conforme con 
su original, con el cual ha sido debidamente 
cotejado. - En fa ciudad de Managua, a los 
veintitrés días del mes de Marzo de mil no­
vecientos noventa. 

Dr. Fidias Ha:lftermeyer Aragón., 
Responsable Departamento Promoción 

del Cooperativismo 
Ministerio del Trabajo 

Reg. N9 778 - R/F 114649 - C$222,000.00 

CERTIFICACION 

Fidias Halftermayer Aragón, Responsable 
d.el_ Departamento de Promoción del Coopera­
t_ivismo; certífica la Resolución qu.e íntegra y 
literalmente dice: 

Resolución N9 312. 

Ministerio del Trabajo, Departamento de 
Pr?moción del Cooperativismo. - Managua, 
veinte de Marzo de mil novecientos noventa. 
Las ocho de la mañana. Con fecha trece de 
Marzo del corriente año, se presentó a este 
Departamento el proyecto de factibilidad ~ 
1~ "Cooperativa de Servido de Transporte Au. 
ngas de Servicio", R. L (COASER). Consti­
tuida en Acta de las siete de la noche del día 
veintitrés de Febrero de mil · novecientos 
i::chenta y cuatro, habiendo autenticado les 
firmas del documento Constitutivo: El Nota­
rio, Doctor R.óger Pérez Ortega. El Departa­
mento, previo estudio del proyecto lo declaró 
elegible y en base a esto los interesados soli­
citaron formalmente la Personalidad Jurldica 
de la Cooperativa. 

Este. Departamento, fundado en los Artos. 
2, 20, me. d), 24, 25 y 74 inc. d) de la Ley 
General de Cooperativas, y Artos. 23, 27, 30 
y 71 del Reglamento de la misma. 

Resuelve: 

Se aprlltlba en todas y cada una de sus par~ 
t~s. la Constitución de la "Cooperativa de Ser. 
v1c10 de Transporte Aurigas de Servicio", R. 
L. (COASER), que .tendrá su domicilio social 
en la ciudad de Masaya, Departamento de Ma­
s~ya. Se inicia con 21 Asociados, con un ca~ 
p1tal pagado de diez millones quinientos mil 

su 
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córdobas, (C$10,500,000.00) y con la siguien­
te Junta Directiva: 

Coordinador, Alfonso Alvarado L6pez; Vi­
ce-Coordinador, Sergio Hernández Rodríguez; 
Secretario, Humberto Isidro Suárez Velás. 
qvez; Tesorero, Horado Jarquín Hernández; 
Vocal, Silvestre Hernández Rodríguez. 

Cópiese esta Resolución en el Libro respec· 
tivo, ínscríbase en el Registro National de 
Coo-perativas que lleva el Departamento. --. 

Pvblíquese íntegramente esta Resolución en 
"La Gaceta", Diario Oficial. - Razónense los 

· documentos y devuélvanse las copias a los in. 
teresados, archivando el original en esta Qfi. 
cina. - Entrelineado - a este Departamen­
to - social - Valen. - (f) Fid. Half A. -
Es conforme con su original con e! cual ha 
sido debidamente cotejado. - En la ciudad 
de Managua, a los veintidós días dsl mes de 
Marzo de mil noveci1mto noventa. 

Dr. Fidias Halftermayer Aragón, Respon­
sable Departamento Promoción del Coopera­
tivismo, Ministerio del Trabajo. 

Reg. N" 640 - R/F 105081 - C$222,000.00 

CERTI F!CAC!ON 

Fidías Haiftermayer Aragón, Responsable 
del Departamento de Promoción del Coope­
tivísmo, certifica la Resolución que íntegra y 
líteraimente dice: 

Reolución N'? 29$. 

Ministerio del Trabajo, Departamento de 
Promoción del Cooperativismo. - Managua, 
veintiocho de Febrero de mil novecientos no­
venta, Las once y veinte minutos de la ma­
ñana. Con fecha nueve de Febrero del co­
rriente año, se presentó a este Departamen­
to el proyecto de factibilidad de la "Coopera­
tiva de Producción Héroes y Mártires del Co­
yolar", R. L. (COPROHEMAC). Constituida 
en acta de las seis de la tarde del día trece 
de Septiembre de mil novecientos ochenta y 
nueve, habiendo autenticado las firmas del 
documento Constitutivo el Delegado de la Rx!;. 
gión 11: Milton Chicas B., Especialista en Or­
ganización y Gestión de Cooperativas d'e! Mi• 
nisterío del Trabajo. 

El Departamento, previo estudio del proyec­
to to declaró elegible, y en base a esto los in­
teresados solicitaron formalmente la Persona. 
lidad Jurídíca de la Cooperativa. Este Depar­
tamento, fundado en los Artos. 2, 20 inc. d), 
24, 25 y 74 inc. d) de la Ley General de Coo­
perativas, y Artos. 23, 27, 30 y 71 del Regla­
mento de la misma. 

Resuelve: 

Se aprueba en todas y cada U!;la de sus par­
tes la Constitución de la "Cooperativa de Pro. 

845 

ducción Hérc::;s y Mártires del Cayo!ar", R. L., 
(COPROHEMAC), que tendrá su domidlío so­
cial en la ciudad de León Departamento de 
León, se inicia con 10 Asociados, con un ca­
pital pagado de cinco millones de Córdobas 
(C$5.000,000.00) y con la siguiente Junta Di-
rectiva: · 

Coordinador, Pablo Alberto Gonzá!ez Estra• 
da; Sub-Coordinador, Santiago Sabino Me. 
dina Lara; Secretario, José Efraín Blandón 
Cruz; Tesorero, Pedro Rafael Centeno Gonzá­
lez; Vocal, Guadalupe García Rubio. 

Cópiese esta Resolución en el Libro respec• 
tivo, inscríbase en el Registro Nacional de 
Coo-perativas que lleva el Departamento. -

Publíquese íntegramente esta Resoludón en 
"La Gaceta", Diario Oficial. - Razónense los 
documentos y devuélvanse las copias a los in, 
teresados, archivando el original en esta Ofi. 
cina. - (f) Fid. Half A. - Es conforme con 
su original, con el cual ha sido debidamente 
cotejado, - En la ciudad de Managua, a uno 
de Marzo de mil novecientos noventa. 

Dr. Fid'ias HaUtermeyer Arag6n, 

Responsable Departamento Promoción 
de! Cooperativismo 

Ministerio del Trabajo 

CERTIFICACION 

Fidias Halftermayer Aragón, Responsable 
del Departamento de Promoción del Coopera­
tivismo, Certifica la Resolución que íntegra y 
literalmente dice: 

Resolución N<: 309. 

Ministerio del Trabajo, Departamento de 
Promoción del Cooperativismo, Managua, 
diecinueve de Marzo de mil novecientos no­
venta. Las nueve y veinte minutos de la ma­
ñana. Con fecha quincg de Febrero del co­
rriente afio, se presentó a este Departamento 
el pro~cto de factibilidad de la "Cooperati­
va de Servicio de Transporte de Carga Jesús 
Blandón Blandón" (COOPTRAJEBLA), R. L., 
constituida en Acta de las diez de la mañana 
del día doce de Febrero de mil novecientos 
noventa, habiendo autenticado las firmas del 
documento Constitutivo: Ma. Elena Salazar 
L., Especíalista en Organización y Gestión de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

El Departamento, previo estudio del pro. 
yecto lo declaró elegible, y en base a esto fos 
interesados solicitaron formalmente la Perso­
nalidad Jurídica de la Cooperativa. Este De.. 
partamento, fundado en los Artos. 2, 20, ínc::. 
d), 24, 25 y 74, inc. d) de la Ley General da 
Cooperativas, y Artos. 23, 27, 30 y 71 del Re­
glan.anta de la misma. 

Resuelve; 

-

i1 .,. 
~~\ 
'f,', .,, 
#f, 

1 
'$$ 
iÍ 
j&Jf 

1 . 



20-IV-90 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Se aprueba en todas 'Í cada una de sus par­
tes la Constitución de la "Cooperativa de Ser­
vicio de Transporte de Ca:-ga Jesús Blandón 
Blandón" (COOPTRAJEBLA), R. L., que ten­
drá su dorr.ici!lo !:iOcial en ta ciudad de Es~e!í, 
Departarnent~ de Estclí. ::e iníc:e ccn 11 Asc­
claelcs, con un capital pagado de ciento vein­
te millones de Córdobas (C$120.000,000.00) 
-¡ con la siguiente Junta Directiva: 

Coordinador, Bismark Lorente Miranda; 
Sub-Coordinador, Mario Hernández. Gerda; 
s~cretarío, Celso Ráudez M.; Tesorero, Juan 
Oarfr::! Mcr:::no Vocal, ,.\J¿x¡::; '....a:z::i 
B¡:¡rrcdo .. 

Cóoíese esta Resolución en e! Libro resoec­
tivo, · inscríbase en el Regl$tro Nticicnai' de 
Cooperativas C!'Ue l 1eva el D,:;pcrt.:rnentc. -

Pub!íquese íntegramente esta Resolución en 
"La Gaceta", Diario Oficial. Razónense los 
dócumentos y devuélvanse las copias a los in­
teresados, archivando el original en esta. Ofi­
cina. - (f) Fíd. Ha!f A.-. Es conforme, con 
su original, con el cuaí ha sido debidamente 
cotejado. - En la dudad de: Marn::ig~a, a los 
veintidós días del mes de M;;.-zc de mil no­
vecientos noventa. 

Ficlfa.$ i-i¡;¿lfta:·mayz¡;- tsagón, 

Res;::ionsabl~ Departamento Promoción 
del Ccperativismo 

Ministerio dei Trabajo 

lll!Uff Wl'DVD KICIOM.IL •IJ'l,'OKOK& 
Dll ~U!tG1IA 

Títuloa Prole.lonala 
Reg. No. 744 - R/F 11.3492 ti 222.000.00 

CERTIPICACION 
m Suscrito Director de la Oficina de Re­

¡istro, de la UNAN. 

Certifica: 
Que a 1a página 333, tomo n del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Hum.ani• 
dadcs. que esta Oficina lleva a su cargo, se in,s.. 
cribió el Título que dice: 

.. La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
c:aragua, 

Por Cuanto: 

CéS41' .Augtuto Delgado V lltlt!g#S,, ha cumpli• 
do coo todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. 

Por Tanto: 
Le atiende .el Titulo de Lic:endado en Pai• 

colog!a, para que goce de los detcchos y pre­
z:rogativa.s que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Le6n, República de N"1-
car:agua, a los veinticinco días del mes de Julio 
de mil novecientos ochenta y cinco. - El Rec,. 
tor de la Universidad, O. Martinez O. ;_ El 
Secretario General, Eduardo Muño% M. · 

Es conforme. León, 25 de Julio de 198,. - 1 

Manuel Mayorga Gonúkz,, Director. 

Reg. No. 743 - R/F 114.581 (.1 222.000.00 

CERTIFICACION 
El Suscrito Director del Departamento de 

Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que á la página 494., tomo IV del I.J.bró di 

Registro de Títulos de la Facultad de Cic:ndu 
de la Educación. que este Departamento lleva 
a $U cargo, se ínscribi6 el Titulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
ca.ragua,. 

P01 Cuanto: 
Rilfaeu Jel C~en Monterrey. Es¡,maz., ha 

cumplido con todos los requisitos est:áb1.ecidc::ll, 
por la Facultad de Ciencias de lá Educaci.6n,. . 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Oa,,. 

ciu de la Educaci6n en la Especlalidad de Qw,­
miea, para que goce de los dett:ehot y prerro­
gativas que lega4nente se le conceden. 

Dado en la ci~ de Managuá, ~blicá de 
Nicaragua, a los diez días del mes de Mayo. doº 
,nil novecientos ochenta y nueve. - El Rector 
de la Univetsidad, Humberto López. R. ..:.,_ FJ. 
Seaetario General, N. González:R,. 

& confonne, Managua, 10 de Mayo de 1989. 
- Rosario Gutiérrez Ortega, Directom. . 

Reg. No. 742 - R/F 114577 (1:, 222,000.00 
CERTIFICACION 

El Suscrito · Director del Departamento de 
Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 6, tomo I del Lt'hro de lle,. 

gistro de Títulos de la Facultad de Ciendat 
Médicas, que este Departamento lleva a w car­
go, se inscribió el Título que dke: 

"La Universidad Nadooal Autónoma de N".t­
caragua, 

Por Cuanto: 

m Doctor Emesto José Lópn. Cm-e•. ha 
cnmplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Cfenda..1 Médicas, 

IM8 
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Por Tanto: 

Le extiende el Título de Especialista en Q. 
rugí.a General, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los trece días del. mes de Mar.ro 
de mil novecientos noventa. - El Rector de 
la Universidad, Humberto Lópe~ R. - El Se­
ctetario General, Alfonsina Ahurto A. 

Es conforme, Managua, 13 de Mano de 1990. 

- Rosario Guúérrez Ortega, Directora. 

Reg. No. 741 - R/F 114576 (t 222,000.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del De~to de 
Registro de la UN.AL~, 

<:ettifica: 

Que bajo número 227, ~ 114, tomo 1 

Cettifica: 
Que a la p~ 37, tomo 11 del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Físico Matemáticas, que este Departamento lle­
va a su cargo, se inscribi6 el Título que dice; 

"La Universidad Nacional Autónoma de Ni• 
catagua, 

Por Cuanto: 

Daniel Gon'.tález, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Cien­
cias Físico Matemáticas, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Arquitécto, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a lo:. veintinueve días del mes 
de Octubre de mil novecientos ochenta y siete. 

- El Rector de la Uníversidad, Humberto L6-
per. R. - El Secretario General, N. GonzJl.et. 
R. 

del Libro de Registro de Título de graduados Es conforme, Managua, 29 de Octubre de 
en La Universidad Nacional de lngenietía, que 1987. - Rosario Gutiérret Ortega, Directora. 
esta Oficina lleva a su cargo, se irisctibi6 el Tí-
tulo que dice: 

.. La Universidad Nacional Autónoma de Ni-
caragua, 1 Reg. No. 753 - R/F 114517 <J; 222,000.00 

Por Cuanto: CERTIFICACION 

Mariano Ramón Martinez Romero, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, Re• 
pública. de Nicaragua ba aprobado en La Uni• 
H~•·,;idad Nacíonnl C"' Jn" ,~iir,,,, ,:0dc,:; ,os re• 
quisitos académicos del Plan de Estudios co­
rrespondiente y las pruebM establecidas en las 
disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le e.--rtiende el Tímlo de Ingeniero Civil, pa­
ra que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Mana.gua, República. de 
c\J,. ·agua, a Jo;, '!eintic,nc,, d11,,: ·. · 

Septiembre de mil novecientos ochenta y nue• 
ve. - El Rector de la Universidad, Humberto 
López R. - El Secretario General, N. Gon~­
lez R 

Es conforme, Managua, 25 de Septiembre de 
1989. - Rosario Gutiém:z Ortega, Directora. 

Reg. No. 754 - R/F 114518 ([ 222,000.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Depattani.ento de 
Registro de la UNA..~, 

Certifica: 
Que a la página 181, tomo V del Ll"bro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
de la Educación que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"La Uníversidad Nacional Autónoma de Ni• 
ca.ragua, 

Pc1 Cuanto: 

Maria Mercedes López Vallejos, ha cwnpli• 
do con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en Cien­

cias de la Educación en la Especialidad de Bio­
logía y Ciencias Naturales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República 
de Nicaragua, a los trece días del mes de :Mano 
de mil novecientos noventa. - El Rector de la 
Universidad, Humberto López R. - El $ecre. 
tario General, Alfonsina Abúrto Arrieta. 

El Suscrito Director del Departamento de , Es conforme, Managua, 13 de Marto de 1990. 
Registro de la UNAN, ! Rosario Gutiérrez Ortega, Directora. 
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